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JUBILACION AUTOMATICA A LOS SETENTA AÑOS DE EDAD COMO CAUSAL 

DE EXTINCION DE LA RELACION LABORAL EN LA LEY DE LA 

PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL 

THE AUTOMATIC RETIREMENT AT SEVENTY YEARS OF AGE AS GROUNDS 

FOR TERMINATION OF THE EMPLOYMENT RELATIONSHIP IN THE LAW OF 

PRODUCTIVITY AND COMPETITIVENESS 

CARLOS JHAN FRANK MENDOZA PEÑA1 

RESUMEN 

El problema en que se centra la investigación se ha denominado: “jubilación automática 

a los setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la 

productividad y competitividad laboral.” 

Para la presente investigación se ha realizado un análisis de diferentes definiciones 

relacionadas a la jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de 

la relación laboral, asimismo se ha estudiado la normativa utilizando la exégesis de la 

normativa interna correspondiente y jurisprudencia. El objetivo de la presente investigación es 

investigar la Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la 

relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral; con respecto a un Marco 

Referencial que integre: Planteamientos teóricos relacionados a la jubilación automática, 

Normas como Constitución Política del Perú, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

y Jurisprudencia como Exp. N° 549-99-AA/TC, Exp. N° 1485-2001, Tribunal Constitucional 

Español – Sentencia 22/1981; mediante un estudio cuanti-cualitativo con el apoyo de fuentes 

informativas; con el propósito de identificar las causas de cada parte del problema; de tal 

manera que tengamos base para redactar una propuesta legislativa que modifique el artículo 

21 de la LPCL estableciendo el momento en el cual dicha causal puede ser invocada y el 

procedimiento que debe cumplirse para su aplicación.  

Palabras claves: jubilación automática, vínculo laboral, extinción, despido. 

                                                           
1 Adscrito a la Escuela Profesional Derecho, Pregrado, Universidad Señor de Sipan, Pimentel, Perú, 

email: Carlosjhafrk@hotmail.com Código ORCID: https://orcid.org/0000-0003-1410-6634  
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ABSTRAC 

 

The problem that the research focuses has been called "The automatic retirement at 

seventy years of age as grounds for termination of the employment relationship in the law of 

productivity and competitiveness". 

 

For this research has analyzed different definitions related to the automatic retirement at 

seventy years old as grounds for termination of the employment relationship, also it has studied 

the rules using the exegesis of the relevant domestic legislation and jurisprudence. 

 

The objective of this research is to investigate the automatic retirement at seventy years 

of age as grounds for termination of the employment relationship in the law of productivity and 

competitiveness; with respect to a guiding framework that integrates: theoretical approaches 

related to the automatic retirement rules as Constitution of Peru, Law of Productivity and 

Competitiveness, and as Exp Law No. 549-99-AA / TC, No. Exp. 1485-2001, Spanish 

Constitutional Court - Judgment 22/1981; using a quantitative and qualitative study with the 

support of information sources; in order to identify the causes of each part of the problem; so 

we have a basis for drafting a legislative proposal to amend Article 21 of the LPCL setting the 

time at which such motions can be invoked and the procedure that must be met for your 

application. 

 

Keywords: automatic retirement employment relationship, termination, dismissal. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El trabajo de Investigación que presentamos a continuación, tiene por objeto conocer y 

analizar la “Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la 

relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral” investigación que tiene 

como finalidad contribuir modestamente con los responsables, la comunidad jurídica y todas 

aquellas personas que tengan interés en conocer los aspectos de dicho tema. 

En este sentido la investigación ha sido estructurada del siguiente modo: 

En el Primer Capítulo, hacemos mención a los Planteamientos Metodológicos, donde se 

establece el problema, los objetivos de la investigación, la hipótesis, las variables y el diseño de 

ejecución debidamente estructurados.  

El Segundo Capítulo hacemos referencia al Marco Referencial, teniendo en cuenta I) 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS, que está comprendida por una serie de conceptos básicos 

que se relacionan con la presente investigación II) NORMAS, analizando a) La Constitución 

Política del Perú; b) Decreto Legislativo N° 728 y III) JURISPRUDENCIA.  

En el Tercer Capítulo, analizaremos estadísticamente si en realidad existe una 

problemática, y si los operadores del derecho invocan o aplican continuamente los 

planteamientos teóricos, normas y jurisprudencia en la praxis del Derecho.  

En el Cuarto Capítulo, realizaremos un análisis de los operadores del derecho, teniendo 

en cuenta las apreciaciones correspondientes o informaciones de las variables del marco 

referencial y la situación actual de la Problemática Planteada.  

En el Quinto Capítulo, trata sobre las conclusiones a la que arribamos de la realidad 

analizada. En este capítulo se plantea, entonces, el resumen de las apreciaciones resultantes del 

análisis, las conclusiones parciales, fundamentadas según la contratación de cada una de las sub-

hipótesis planteadas y la conclusión general que está fundamentada con la contratación de la 

hipótesis global;  
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El Sexto Capítulo, proponemos las recomendaciones para contrarrestar la Problemática, 

teniendo en cuenta las apreciaciones y conclusiones resultantes del análisis que sirvieron para 

fundamentar cada parte de la propuesta de solución al presente problema. 

Este trabajo se encuentra dividido en 3 partes conforme a la obra de Alejandro Caballero 

Romero titulada: “Guía Metodológica para los Planes y Tesis de Maestría y Doctorado”. 

Es importante resaltar que con el presente trabajo de investigación nuestro objetivo no es 

arribar a conclusiones certeras e irrefutables, sino por el contrario, nuestra pretensión será 

satisfecha si el presente estudio constituye el punto de partida de un debate, orientado a obtener 

la solución más adecuada posible de este problema. 

 

EL AUTOR. 
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1.1. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

El problema fue denominado: Empirismos Normativos y Discrepancias Teóricas en la 

jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral 

en la ley de la productividad y competitividad laboral. 

La primera parte del problema se manifiesta en que existe por parte del artículo 21 de la 

LPCL un vacío normativo, respecto de que no se ha establecido el momento en el cual dicha 

causal puede ser invocada, ni el procedimiento que debe cumplirse para su aplicación. Ello 

solucionaría las discrepancias y el vacío respecto a si se debe aplicar la jubilación automática 

desde los 70 años de edad, o a partir de los 70 años de edad. En cuanto al procedimiento, 

advertimos que muchas veces éste no se cumple teniendo en cuenta la jubilación automática, es 

decir, cuando una persona cumple 70 años de edad, ésta debe ser al menos advertida con una 

carta notarial o una carta de pre-aviso un meses antes o el mismo día que se cumple dicha edad, 

sin embargo ello no ocurre en la mayoría de casos, ocasionando que el trabajador siga laborando 

por algunos meses más y éste sea después de cumplir los 70 años, retirado por jubilación 

automática. 

La segunda parte del problema se manifiesta en que si bien es cierto el artículo 21 de la 

LPCL regula la jubilación obligatoria indicando que “La jubilación es obligatoria y automática 

en caso de que el trabajador cumpla setenta años de edad, salvo pacto en contrario”. No obstante, 

la LPCL no ha establecido el momento en el cual dicha causal puede ser invocada, ni el 

procedimiento que debe cumplirse para su aplicación, en tal sentido, actualmente existen dos 

posturas acerca del momento en el cual es posible alegar esta causal de jubilación: i) únicamente 

cuando el trabajador cumplía 70 años; y, ii) desde que el trabajador cumple 70 años.  En la cual 

pasaremos a analizar ambas posturas:  

Respecto de la primera postura que señala la jubilación automática a los 70 años de edad, 

diversos autores la apoyan como:  

Asimismo, a criterio de Blancas, 2013, p. 63, manifiesta: “En caso el trabajador alcance 

dicha edad y el empleador no haga efectiva la extinción de la relación laboral en esa oportunidad 

entendemos que éste ya no podrá extinguir la relación de trabajo unilateralmente, basándose en 

la edad del trabajador”. 
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Finalmente, Arce, 2013, p. 574, ha señalado que el carácter automático de ese tipo de 

jubilación, reconocido expresamente en la LPCL, supone necesariamente que solo se puede 

alegar esta extinción cuando el trabajador llega a dicha edad y no a partir de ella. 

En contraposición con la anterior postura, referida a la jubilación a partir de los 70 años 

de edad, una sentencia de la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia (Cas. N° 2501-2009-Ica) ha señalado que, si bien es posible que exista el 

pacto en contrario, para la continuación de la relación laboral este puede ser tácito, también es 

posible que este sea dejado sin efecto en cualquier momento, pese a que el empleador decidió 

que la jubilación automática no opera cuando el trabajador cumplió los 70 años.  

Debido a lo analizado de ambas posturas respecto al momento de aplicarse la jubilación 

automática, es por ello que se manifiestan las Discrepancias Teóricas. 

De las posiciones advertidas, podemos inferir que se encuentra un vacío legal respecto al 

procedimiento de la jubilación automática, y si ésta es viable hacerla posterior de haberse 

cumplido los setenta años de edad, es decir, si una persona cumplida los 70 años de edad, no es 

retirada del centro laboral por su empleador, ya sea por cualquier motivo, y después de algún 

tiempo el empleador lo quiere retirar poniendo como causal la jubilación automática, ésta a 

nuestro parecer no sería legal, puesto de que taxativamente como lo señala el artículo 21 de la 

LPCL la jubilación es automática a los 70 años de edad, y no a partir de ella, puesto de que si el 

trabajador fuera retirado después de esa edad, y no habría un pacto en contrario, dicho retiro 

vendría en arbitrario. Es por ello que consideramos que, para una mejor aplicación y regulación 

de los supuestos analizados, es necesario incorporar dentro del artículo 21 de la LPCL el 

procedimiento de despido por jubilación automática. 

 

1.1.1. SELECCIÓN DEL PROBLEMA 

a. Se tiene acceso a los datos 

b. Su solución contribuirá a la solución de otros problemas. 

c. Es uno de los que más incidencia social tiene 

d. Afecta positivamente la normatividad vigente. 

e. En su solución están interesados las personas en general. (Ver anexo 1 y 3) 
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1.2. ANTECEDENTES DE ESTUDIO 

Según Apolitano, 2015, “La jubilación en el Perú: Necesita urgente reforma a favor de los 

trabajadores”, http://www.elpueblo.pe/detnoticia/id,234/, habla de la historia de la jubilación en 

el Perú: 

Si hacemos un poco de historia, la jubilación tiene sus orígenes en 1,803 durante la época 

colonial y bajo el Virreynato de José de la Pezuela. En la época republicana, fue don Ramón 

Castilla quien promulgó la ley de goces; ley posteriormente constituida en base del sistema de 

pensiones de la administración pública. Todas las leyes emitidas a favor de los trabajadores 

fueron el fruto de constantes luchas y hoy asistimos a un desmoronamiento de esas leyes, para 

favorecer a un grupo económico voraz como son los propietarios de las AFPs. 

En 1992 se promulgó el Decreto Ley 25897 y fue reglamento en 1997, bajo el gobierno 

de Alberto Fujimori, y fue partida de nacimiento de las AFPs. Esta barrera en la AFPs debe 

corregirse, hay trabajadores que tienen más de 30 a 40 años de aportes, pero no pueden jubilarse 

por la edad. 

Siempre los gobernantes han hecho abusos de los patrimonios que se aportaron para 

asegurar la vejez. Esto se tiene que subsanar porque se trata de un fondo intangible. Hay 

trabajadores del Estado que tienen más de 30 años de servicios, y tienen más de 65 años, pero 

no quieren cesar o jubilarse por los sueldos de pensión míseros y esperan que el Estado los jubile 

a los 70 años. Es por eso que hay personas ancianas trabajando en el estado. Esto tiene que 

corregirse, mediante una ley que proteja a estos trabajadores. 

 

1.2.1. Estudios o Investigaciones anteriores: 

Igor, Lara, Ortega y Vallejos. (2012) en su tesis en la Universidad de Magallanes – Chile: 

Investigó sobre la percepción que tienen los adultos mayores sobre la jubilación y los resultados 

fueron que aceptaron observar cambios antes y después del proceso de jubilación, 

concluyéndose que se han visto cambios positivos y negativos ante este proceso.   
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Paredes y Quiñones. (2014) en su artículo científico llamado “La jubilación automática a 

los 70 años de edad como un eventual despido lesivo de derechos fundamentales”. Donde el 

autor tiene como objeto analizar las características y requisitos de la jubilación forzosa 

automática a los 70 años de edad como causal de extinción del vínculo laboral y evaluar si tal 

como está configurado en nuestro ordenamiento puede resultar lesivo del derecho fundamental 

a la igualdad y no discriminación de los trabajadores. 

Donde llega a la conclusión que existe un trato desigual desfavorable como la extinción 

del vínculo laboral realizado sobre la base de la edad de los trabajadores puede constituir un 

acto discriminatorio, salvo que se presenten causas objetivas y razonables que lo justifiquen. 

 

1.3. TEORIAS RELACIONADAS AL TEMA 

 

1.3.1. PRIMER SUBCAPITULO: EL DESPIDO 

 

1.3.1.1. DEFINICION: 

Según Arévalo (2009), afirma que: “El despido puede definirse como la terminación de la 

transacción de trabajo por voluntad propia del empleador, basado o no en la existencia de una 

causa Justa”. (p. 2). 

Vilela & Chienda (2010), manifiesta: “El despido es el fin unilateral por parte del 

empleador que aplica al empleado”. (p. 10). 

 

1.3.1.2. CARACTERISTICAS 

Siguiendo a Montoya (1998), el despido presenta las características siguientes: 

a. Es un Acto Unilateral: Se llama así porque es decisión solo del empleador por lo 

general el trabajador no está de acuerdo con la decisión aplicada. (Montoya, 1998, p. 

46), Debemos dejar claro que el carácter unilateral del despido no desaparece en aquellos 

casos en que el empleador deba solicitar a la autoridad competente permiso previo para 
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ter-minar la relación laboral, tal como ocurre en los ceses colec¬tivos, pues, aún en estos 

casos la decisión de finiquitar el contrato de trabajo depende del empresario. (Montoya, 

1998, p. 46). 

 

b. Es un Acto Constitutivo: La toma de decisiones del empleador es constitutiva ya sea 

que exista o no la causa para hacer el despido (Montoya, 1998, p. 46). 

 

c. Es un Acto Recepticio: El despido se dará solo cuando se le haga conocer al empleado 

después de esto no podrá ser anulado salvo converjan las partes (Montoya, 1998, p. 47). 

 

d. Es un Acto Extintivo: Es importante considerar que una vez comunicado el empleador 

deberá de ser aceptada que la acepte o no, es preciso acotar que no sería necesario 

(Montoya, 1998, p. 47). 

 

1.3.1.3. Causalidad del despido. 

Según Llamo (2014) refiere que, en Latinoamérica, muchas leyes han tratado de disolver 

el despido con el fin que no se haga uso abusivo de ella, caso contrario no tendría validez. (p. 

65). 

Coincidiendo con Olea & Baamonde (2001), se afirma que, si el despido es ilegítimo o 

antijurídico, la ley reacciona de la manera siguiente: 

a. Declarando la nulidad del acto recurrido: Es cuando se priva de todo orden jurídico 

al despido, esto siempre y cuando se atenten contra la declaración de los derechos 

humanos o según la constitución política del Perú. 

 

b. Adicionando al acto consecuencias sancionadoras: Se refiere que el despido extingue 

el vínculo laboral, pero el trabajador debe pagar toda la indemnización de su ex 

trabajador por lo general de multa, por parte de la autoridad competente. (p. 81). 

Asimismo, según Olea & Baamonde (2001) sostiene que siendo el despido una 

"institución causal" cabe determinar cuáles son esas causas que podrían justificarlo, para lo cual 
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debemos recurrir en primer lugar a los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo 

y luego a la legislación nacional. (p. 81). 

El artículo 4o del Convenio N° 158 de la OIT, sobre la Terminación de la Relación de 

Trabajo (1982), no ratificado por el Perú, establece que: No se puede despedir a un trabajador 

sino hay causas justas debido a su conducta o según sus necesidades de la empresa.  

En nuestra legislación vigente, los artículos 22, 23° y 24° de la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, siguiendo el criterio previsto en el Convenio N° 158, regula las causas 

justas de despido en los términos siguientes: 

 

1.3.2. SEGUNDO SUBCAPITULO: LA JUBILACIÓN OBLIGATORIA 

AUTOMÁTICA A LOS 70 AÑOS DE EDAD COMO UN EVENTUAL 

DESPIDO LESIVO DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 

1.3.2.1. GENERALIDADES 

En este punto Paredes & Quiñones (2015), sostiene que de las tres etapas por las que 

transcurre una relación laboral -constitución, ejecución y extinción, esta última suele ser la que 

conlleva un mayor nivel de riesgo en lo que a vulneración de los derechos fundamentales del 

trabajador se refiere. Ciertamente, en un mercado como es el de trabajo, donde la asimetría de 

información entre los actores y el desfase entre oferta y demanda de mano de obra son palpables, 

la pérdida del empleo constituye uno de los mayores "temores" que el trabajador debe afrontar. 

En este contexto, la regulación legal estricta de las causales de extinción de la relación 

laboral constituye una medida de "protección" necesaria por parte del Derecho del Trabajo; y 

en nuestro país, dicha medida de protección está regulada en el artículo 16 del Decreto Supremo 

N° 003-97-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral 

(en adelante, LPCL), el cual prevé una relación taxativa de causas que habilitan la extinción 

legal del contrato de trabajo. (p. 50). Una de las causales en cuestión es la referida a la jubilación 

del Según el artículo 21 de la LPCL, en nuestro ordenamiento se regulan en tres tipos de 

jubilación que habilitan la extinción del contrato de trabajo: la voluntaria, la obligatoria 

potestativa y la obligatoria automática. (Paredes & Quiñones, 2015, p. 51). 
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1.3.2.2. LA IGUALDAD Y EL MANDATO DE NO DISCRIMINACION 

La relación conceptual entre la dimensión jurídica de la igualdad y la no discriminación 

admite dos posibles enfoques: 

a. El principio de igualdad es el mandato y la discriminación es la consecuencia de su 

incumplimiento; es decir, son "dos caras de la misma moneda". Así todo acto que vulnere 

el principio de igualdad sería necesariamente un acto de discriminación (concepto 

amplio de discriminación). (Neves, 1999, p. 55). 

b. El principio de igualdad es el género y la discriminación es la especie. Es decir, la 

discriminación es un tipo particular de trato desigual que se basa en un "motivo 

prohibido" vinculado a las condiciones inherentes o adquiridas de las personas, que 

tienen una carga social e histórica significativa. De este modo, solo ciertos actos que 

vulneren el principio de igualdad serían discriminatorios (concepto estricto de 

discriminación). (Neves, 1999, p. 55). 

Para Neves (1999), “el concepto estricto de discriminación resulta más adecuado desde el 

punto de vista funcional y de la protección de los derechos fundamentales de la persona”. En 

consecuencia, con ello, definiremos a la “discriminación como el trato desigual hacia las 

personas sobre la base de un motivo prohibido, respecto al cual se tiene un prejuicio; en 

definitiva, consiste en clasificar a las personas y atribuirles características por su pertenencia a 

ciertos colectivos segregados (recogidos en los motivos prohibidos)”. (p. 56). 

Dicho lo anterior, el autor Neves (1999) precisa que la relación inicial de motivos 

prohibidos sobre los que recae el mandato de no discriminación está recogida en “el numeral H 

del artículo 2 de la Constitución Política del Perú”, donde establece que: "nadie debe ser 

discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica 

o de cualquiera otra índole". (p. 56). 

En suma, a partir del bloque constitucional antes descrito, podemos afirmar que un trato 

desigual desfavorable - como la extinción del vínculo laboral - realizado sobre la base de la edad 

de los trabajadores puede constituir un acto discriminatorio, salvo que se presenten causas 

objetivas y razonables que lo justifiquen. (Neves, 1999, p. 57). 
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1.3.2.3. LA JUBILACION COMO CAUSAL DE EXTINCION DE LA 

RELACION LABORAL 

Paredes & Quiñones, (2015) señala que la “Constitución peruana en su artículo 22°”, 

establece que “el trabajo es un deber y un derecho" y, asimismo, en su artículo 27° que "la ley 

otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario”. De acuerdo con la 

jurisprudencia reiterada del Tribunal Constitucional, las normas constitucionales antes 

mencionadas consagran el derecho a que nadie pueda ser privado de su trabajo salvo que medie 

una causa justa para ello. (p. 58). 

Según Blancas (2013) refiere que las causales previstas para la extinción de la relación 

laboral se encuentran reguladas en el artículo 16° de la LPCL. Tal como señala Blancas, dichas 

causales pueden ser clasificadas de acuerdo con la voluntad del sujeto que las origina. En tal 

sentido, estas causales pueden originarse en: “i) la voluntad unilateral del trabajador (tales como 

la renuncia o retiro voluntario); ii) la voluntad unilateral del empleador (tales como el despido 

o el cese colectivo); iii) la voluntad concurrente de ambas partes (tales como el mutuo disenso); 

iv) la desaparición de las partes (como el fallecimiento); y, v) la jubilación y la incapacidad del 

trabajador”. (p. 42). 

Asimismo, Blancas, (2013) manifiesta que “la jubilación como causal de extinción de la 

relación laboral” se encuentra recogida en el inciso f) del artículo 16° de la LPCL y, asimismo, 

en el artículo 21° que se refiere a la jubilación como obligatoria y la diferencia en dos tipos 

particulares: i) jubilación obligatoria potestativa y; ii) jubilación obligatoria automática. (p. 43). 

Adicionalmente, y contrapuesta a la clasificación anteriormente mencionada, también 

existe la denominada jubilación voluntaria mediante la cual el trabajador que alcanza una edad 

determinada y cumple con ciertos requisitos legales puede cesar voluntariamente en su 

prestación de labores para gozar de una pensión de jubilación. (Blancas, 2013, p. 66). 

A. Jubilación Voluntaria. 

En este punto Paredes & Quiñones (2015), señala que los trabajadores que cumplen 65 

años, y cuentan con 20 años de aportaciones como mínimo en el caso del Sistema Nacional de 

Pensiones, tienen la opción de cesar voluntariamente de su relación laboral y gozar de una 
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pensión de jubilación. Este tipo de jubilación se relaciona con el derecho constitucional a la 

libertad de trabajo, en la medida en que permite a un trabajador evaluar libre y voluntariamente 

si, debido a su edad, sus habilidades y/o aptitudes para el desarrollo de sus labores se encuentran 

disminuidas y, de considerarlo adecuado, le permite dar por concluido su vínculo laboral y 

acceder a la jubilación que le corresponde por todos los años de servicios su empleador. (p. 58). 

No obstante, la jubilación voluntaria del trabajador no se encuentra regulada expresamente 

“como causal de extinción de la relación laboral en la LPCL”. De esta forma, si un trabajador 

decide jubilarse para poner fin a su vínculo laboral, deberá presentar su renuncia, de acuerdo 

con lo establecido en el “artículo 18° de la LPCL”. En tal sentido, nos encontramos ante la 

extinción del vínculo laboral originada en una decisión del trabajador. (Paredes & Quiñones, 

2015, p. 58-59). 

B. Jubilación Obligatoria Potestativa 

En este supuesto, Paredes & Quiñones (2015) indica que la decisión respecto de la 

jubilación es adoptada, por no decir impuesta, por el empleador, el cual puede libremente dar 

por terminado el vínculo laboral con su trabajador siempre que se cumplan los siguientes 

requisitos: “i) el trabajador involucrado  debe tener derecho a gozar de una pensión de 

jubilación; y, ii) el empleador deberá cubrir la diferencia entre la pensión que recibiría (y el 80 

% de su última remuneración ordinaria, monto adicional que no  podrá exceder al 100 % de la 

pensión”. No obstante, “el empleador que desee acogerse a este tipo de jubilación, deberá 

comunicar por escrito su decisión al trabajador a efectos de que este último inicie el trámite para 

la obtención de su pensión de jubilación”. (p. 59). 

Para los autores Paredes & Quiñones (2015), es evidente que en este caso estamos ante un 

supuesto de extinción, originado en la voluntad unilateral del empleador, el cual solo está 

condicionado a que “este asuma el costo equivalente a la diferencia entre la pensión actual y el 

80% de la remuneración del trabajador”. Asimismo, tal como señala Blancas; cumplidos estos 

requisitos, la voluntad del trabajador respecto a la extinción de la relación laboral es irrelevante". 

(p. 60). 
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C. Jubilación Obligatoria Automática. 

En este supuesto, Paredes & Quiñones (2015) refiere que “la extinción del contrato de 

trabajo se produce de forma automática cuando el trabajador cumple 70 años de edad, siempre 

y cuando tenga derecho a una pensión de jubilación (es decir, que haya cumplido con todos los 

requisitos exigidos para gozar de ella), cualquiera sea su monto”. (p. 60). 

Tal como puede apreciarse, en nuestro país este tipo de jubilación se aplica de pleno 

derecho, al igual que la causal de fallecimiento del trabajador, con prescindencia de la voluntad 

del trabajador e incluso antes que se le reconozca y otorgue la pensión de jubilación respectiva, 

bastando solo que tenga derecho a esta, lo cual podría colocarlo en un evidente estado de 

desprotección ante la pérdida de su principal, o hasta única, fuente de ingresos. (Paredes & 

Quiñones, 2015, p. 60). 

Según Paredes & Quiñones (2015) señala que la LPCL admite la existencia de un pacto 

en contrario respecto de la aplicación de la presente causal de extinción. Por lo tanto, si 

cumplidos los requisitos legales establecidos las partes deciden de común acuerdo no extinguir 

el vínculo laboral, la relación continuará sin que haya operado jubilación ni cese. Asimismo, es 

importante mencionar que gran parte de la doctrina se ha pronunciado sobre la validez de un 

pacto tácito para estos efectos en dos supuestos: 

a. Que este pacto pueda ser inferido de la voluntad de las partes cuando, tal como señala 

Arce, "a pesar de que se cumplen los 70 años, el empleador sigue remunerando al 

trabajador y este sigue prestando sus servicios" (Arce, 2013, p. 575). Esta posición 

además ha sido recogida por la Corte Suprema en la Casación N° 2501-2009-Ica. 

(Paredes & Quiñones, 2015, p. 61). 

b. Que se celebre un contrato de duración definida, cuyo plazo venza luego de que el 

trabajador cumpla 70 años. Este supuesto es reconocido por “el Tribunal Constitucional 

en la sentencia recaída en el Exp. N° 3572-2005-PA/TC” cuando señala que “es preciso 

dejar establecido que el demandante otorgará servicios aún después de alcanzada la edad 

de jubilación automática y obligatoria”. (Véase f.j. 6). 
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D. Oportunidad Para Aplicar la Jubilación Obligatoria Automática 

En este punto Paredes & Quiñones (2015), manifiesta que el artículo 21 de la LPCL regula 

la jubilación obligatoria indicando que: "La jubilación es obligatoria y automática en caso de 

que el trabajador cumpla setenta años de edad, salvo pacto en contrario". (p. 61). 

No obstante, la LPCL no ha establecido el momento en el cual dicha causal puede ser 

invocada. En tal sentido, existen dos posturas acerca del momento en el cual es posible alegar 

esta causal de jubilación: únicamente cuando el trabajador cumpla 70 años; y, ii) desde que el 

trabajador cumple 70 años. Pasaremos a analizar ambas posturas. (Paredes & Quiñones, 2015, 

p. 61). 

E. Jubilación Automática a los 70 años 

Paredes & Quiñones (2015) afirma que “De acuerdo con esta postura, el empleador solo 

podrá extinguir la relación laboral por jubilación cuando el trabajador cumpla 70 años. En tal 

sentido, si el empleador no cesa al trabajador cuando alcanza esta edad, el cese posterior por 

dicha causal no sería viable y podría ser considerado como un despido arbitrario. (p.63). 

Según Blancas (2013) dicha postura es aceptada por la mayor parte de la doctrina que 

señala "cumplida tal edad (70 años) sin que se haya dado el fin del vínculo del empleador con 

el empleado (p. 64). 

Asimismo, a criterio de Blancas (2013) "en caso el trabajador alcance dicha edad y el 

empleador no haga efectiva la extinción de la relación laboral en esa oportunidad entendemos 

que este ya no podrá extinguir la relación de trabajo unilateralmente, basándose en la edad del 

trabajador"(p. 42). 

Arce (2013) ha señalado que el carácter automático de este tipo de jubilación, reconocido 

expresamente en la LPCL, supone necesariamente que solo se puede alegar esta extinción 

cuando el trabajador llega a dicha edad y no a partir de ella (p. 574). 

Paredes & Quiñones (2015), manifiesta lo siguiente: Tal como hemos podido apreciar, la 

doctrina citada ha tomado en consideración el carácter automático de la jubilación para concluir 
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que esta solo puede ser aplicada por el empleador cuando el trabajador alcanza la edad prevista 

legalmente y no a partir de esta. 

Arce (2013) coincide con dicha postura en la medida en que considerar que un trabajador 

desde que cumple 70 años puede ser jubilado en cualquier momento implica generarle 

inevitablemente una situación de inestabilidad permanente hasta que el empleador decida 

comunicarle su cese. Asimismo, no resulta razonable que un trabajador antes de cumplir 70 años 

tenga derecho a la estabilidad laboral, es decir que solo podrá ser despedido por causa justa, 

pero que esta le pueda ser denegada basándose únicamente en el hecho de haber alcanzado una 

edad determinada. (p. 62). 

Finalmente, consideramos que la única forma en que un trabajador puede ser jubilado 

después de cumplidos los 70 años sería en caso se haya celebrado un pacto en contrario de 

duración determinada; por ejemplo, “la renovación del contrato de trabajo a plazo fijo por un 

periodo adicional”. En este supuesto, cumplido el plazo previsto en el acuerdo, el trabajador 

podrá ser cesado, de manera automática, por la causal de jubilación referida. (Arce, 2013, p. 

63). 

Ahora bien, en caso el pacto en contrario haya sido celebrado con el trabajador ya sea de 

manera expresa o tácita cumplidos los 70 años y por tiempo indefinido, el empleador habrá 

perdido su facultad de extinguir la relación laboral y solo podrá cesar al trabajador señalando 

una causa justa de despido relacionada con la capacidad o conducta del trabajador. (Arce, 2013, 

p. 63). 

F. Jubilación Automática A partir de los 70 años 

En este punto Paredes & Quiñones (2015), manifiesta que, de acuerdo con esta postura, 

“la extinción de la relación de trabajo por la causal de jubilación obligatoria puede ser invocada 

por el empleador en cualquier momento desde el instante en el que el trabajador ha alcanzado 

los 70 años de edad”. En este caso, el carácter automático de la jubilación se interpreta en el 

sentido de que luego que el empleador invoque la causal de jubilación contemplada en la LPCL, 

el cese del trabajador se producirá de manera "automática". (p. 63). 
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Pese a que esta postura se aparta de la interpretación literal de la norma y resulta ser 

trasgresora de los derechos fundamentales del trabajador, esta es la que ha sido adoptada por 

nuestra jurisprudencia, la cual ha indicado que una vez que el trabajador alcanza o supera el 

límite de edad establecido legalmente, la jubilación obligatoria puede ser invocada como una 

causal objetiva de extinción del vínculo laboral. (Paredes & Quiñones, 2015, p. 63). 

Incluso, una sentencia de la “Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia (Cas. N° 2501-2009.Ica)”, ha señalado que si bien es posible que 

exista el pacto en contrario, para la continuación de la relación laboral este puede ser tácito, 

también es posible que este sea dejado sin efecto en cualquier momento, pese a que el empleador 

decidió que la jubilación automática no operara cuando el trabajador cumplió los 70 años: “El 

vínculo puede acabarse en cualquier momento por la causal de jubilación obligatoria y 

automática(..)”.  (Paredes & Quiñones, 2015, p. 64). 

No compartimos el criterio desarrollado por la Corte Suprema con base en los argumentos 

indicados en el punto anterior. Sin embargo, no podemos dejar de mencionar que, de acuerdo 

con esta sentencia, parece que es posible la jubilación obligatoria automática desde que el 

trabajador reúne los requisitos necesarios para su aplicación edad y derecho a percibir una 

pensión con prescindencia de que continúe laborando una vez cumplidos los 70 años, puesto 

que el pacto en contrario puede ser revocado en cualquier momento por el empleador. (Paredes 

& Quiñones, 2015, p. 64). 

Finalmente, es importante tener en cuenta que esta sentencia no constituye precedente 

vinculante y que nada impide que en el futuro el criterio asumido por la Corte Suprema pueda 

variar, especialmente, si tomamos en consideración que el contexto actual es más proteccionista 

con respecto a los derechos de los trabajadores. (Paredes & Quiñones, 2015, p. 64). 

1.3.2.4. LA JUBILACION OBLIGATORIA AUTOMATICA COMO 

DESPIDO ARBITRARIO 

En este punto Paredes & Quiñones (2015), sostiene que, en concordancia con lo 

mencionado anteriormente, es preciso indicar que “el Tribunal Constitucional ha señalado que 

la causal de cese por jubilación puede ser considerada como discriminatoria, ya que relaciona 

la edad con una supuesta ineptitud del trabajador”. (p. 64). 
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Si bien en cierto, en dichas sentencias la opinión del Tribunal Constitucional se refiere 

específicamente al caso de demandantes que ejercen la docencia universitaria, nada impide que 

un trabajador que se considere apto para efectuar una actividad -pese a tener 70 años- accione 

judicialmente por la aplicación de la jubilación obligatoria automática a su particular caso. 

(véase f.j. 5). 

En tal sentido, Paredes & Quiñones (2015), consideran que “si un empleador pretende 

aplicar la extinción del contrato de trabajo por jubilación lo más recomendable es lograr que el 

trabajador suscriba con la empresa un convenio de la extinción de la relación laboral, mediante 

el cual el trabajador acepte que su contrato de trabajo ha concluido”. (p. 65). 

Asimismo, en el supuesto de que el trabajador cuente con más de 70 años, consideramos 

que no sería legalmente aplicable la causal de jubilación, por lo que en estos casos el trabajador 

solo podría ser cesado mediante una causa objetiva prevista legalmente. (Paredes & Quiñones, 

2015, p. 65). 

 

1.4. FORMULACION DEL PROBLEMA 

 

1.4.1. FORMULACION INTERROGATIVA DEL PROBLEMA 

El problema fue formulado interrogativamente mediante las siguientes preguntas: 

Primera parte del Problema: Empirismos Normativos 

a) ¿Qué planteamientos teóricos no se aplican en la Jubilación automática a los setenta años 

de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral? 

b) ¿Se conocen y aplican bien esos planteamientos teóricos? 

c) ¿Existen empirismos normativos respecto a la Jubilación automática a los setenta años 

de edad como causal de extinción de la relación laboral? 

d) Si existen empirismos normativos, ¿Cuáles son? 

e) ¿Cuáles son las relaciones causales que explicarían esos empirismos normativos? 
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Segunda Parte del Problema: Discrepancias Teóricas 

a) ¿Cuáles son los planteamientos teóricos directamente relacionados con la Jubilación 

automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en 

la ley de la productividad y competitividad laboral? 

b) ¿Se conocen y aplican bien esos planteamientos teóricos que eviten esas discrepancias 

teóricas? 

c) ¿Existen discrepancias teóricas en la Jubilación automática a los setenta años de edad 

como causal de extinción de la relación laboral? 

d) Si existen discrepancias teóricas ¿cuáles son? 

e) ¿Cuáles son las relaciones causales que explicarían esas discrepancias teóricas? 

 

1.5. JUSTIFICACION E IMPORTANCIA DEL ESTUDIO 

El estudio es conveniente porque procura realizar una investigación a la Jubilación 

automática a los setenta años como causa de extinción de la relación laboral en la ley de la 

productividad y competitividad laboral. Es importante acotar que la investigación permitirá no 

solo describir el tema sino también estará orientado al análisis de la normatividad relacionada a 

esta investigación, asimismo la justificación está constituida también por exponer una solución 

tendiente a evitar que se cometan despidos arbitrariamente afectando el derecho al trabajo, a la 

igualdad y la no discriminación. 

Cabe precisar que este trabajo contribuirá al juicio crítico del tema y a los distintos tipos 

de jubilación dentro de ellos analizando con mayor detenimiento a la jubilación automática. 

En consecuencia, de lo mencionado, se inicia la expectativa de realizar esta investigación para 

solucionar las discrepancias doctrinarias sobre la Jubilación automática a los setenta años como 

causa de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral; 

asimismo se analizará las diferentes posiciones doctrinarias en nuestra legislación y 

jurisprudencia. 

La presente investigación es necesaria porque tiene como finalidad aportar lineamientos y 

recomendaciones que contribuyan a la decisión de los jueces para que no se vea afectada los 
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derechos al trabajo, a la igualdad y no discriminación, pero también evitar que se cometa un 

despido arbitrario. 

 

1.6. HIPOTESIS 

1.6.1. HIPOTESIS GLOBAL 

Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la relación 

laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral, ha sido afectada por Empirismos 

normativos debido a la falta de regulación del procedimiento del despido por jubilación y 

Discrepancias Teóricas por parte de los Responsables y de la Comunidad Jurídica, debido a que 

existe diversas posturas acerca del momento en el cual es posible alegar esta causal de 

jubilación: i) únicamente cuando el trabajador cumpla 70 años; y, ii) desde que el trabajador 

cumple 70 años.  Por lo que recomendamos proponer una fórmula legal que incorpore el 

procedimiento de la jubilación automática y el momento en que ésta debe ser efectiva. 

1.6.2. SUB HIPOTESIS 

a) Existen Empirismos Normativos por parte de los Responsables debido a que no hacen 

cumplir idóneamente los planteamientos teóricos contenidos en la norma, debiendo 

proponerse la modificación del artículo 21 de la LPCL estableciendo el momento en el cual 

dicha causal puede ser invocada y el procedimiento que debe cumplirse para su aplicación. 

Fórmula : -X1; A1; - B1, -B2 

Arreglo 1 : -X; A; -B 

b) Existen Empirismos Normativos, debido a que en la Comunidad Jurídica debido a que 

desconocen y no aplican bien los Planteamientos Teóricos contenidos en la norma, referido 

a Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la relación 

laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral, debiendo aprovecharse 

satisfactoriamente la jurisprudencia. 

Fórmula : -X2; A2; -B1, -B2, -B3 

Arreglo  : -X; A; -B 
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c) Existen Discrepancias Teóricas por parte de los Responsables, debido a que existen 

planteamientos teóricos que discrepan si se debe aplicar la jubilación automática desde los 

70 años de edad, o a partir de los 70 años de edad. 

Fórmula  : -X1; A1;  -B1 

Arreglo 1  : -X; A; -B 

d) Existen Discrepancias Teóricas por parte de la Comunidad Jurídica, debido a que no aplica 

idóneamente los planteamientos teóricos referidos a la Jubilación automática a los setenta 

años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral. 

Fórmula  : -X2; A2; -B1 

Arreglo 1  : -X; A; -B 

 

1.7. OBJETIVOS 

 

1.7.1. OBJETIVO GENERAL 

La presente investigación pretende investigar la Jubilación automática a los setenta años 

de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral; con respecto a un Marco Referencial que integre: Planteamientos 

teóricos relacionados a la jubilación automática, Normas como Constitución Política del Perú, 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral, y Jurisprudencia como Exp. N° 549-99-

AA/TC, Exp. N° 1485-2001, Tribunal Constitucional Español – Sentencia 22/1981; mediante 

un estudio cuanti-cualitativo con el apoyo de fuentes informativas; con el propósito de 

identificar las causas de cada parte del problema; de tal manera que tengamos base para redactar 

una propuesta legislativa que modifique el artículo 21 de la LPCL estableciendo el momento en 

el cual dicha causal puede ser invocada y el procedimiento que debe cumplirse para su 

aplicación. 
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1.7.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Para alcanzar el objetivo general anunciado en el numeral anterior, se deben lograr los 

siguientes propósitos específicos:  

a) Resumir Planteamientos Teóricos directamente relacionados con la problemática 

referida a la Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la 

relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral, tales como: conceptos 

básicos, Normas, Jurisprudencia, que integramos como MARCO REFERENCIAL para el 

estudio. 

b) Describir la problemática referida a la Problemática sobre la Jubilación automática a los 

setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la 

productividad y competitividad laboral; en sus partes y variables, tales como: Operadores 

del Derecho y Comunidad Jurídica. 

c) Comparar cuantitativa y cualitativamente, con el apoyo de fuentes informativas, cada parte 

o variable de la Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción 

de la relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral, con respecto a 

cada parte o variable del Marco Referencial, tomado como patrón comparativo suficiente. 

d) Identificar las causas de los Empirismos normativos y Discrepancias Teóricas, que afectan 

a la Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la relación 

laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral. 

e) Plantear una propuesta legislativa que modifique el artículo 21 de la LPCL estableciendo 

el momento en el cual dicha causal puede ser invocada y el procedimiento que debe 

cumplirse para su aplicación, referida a la Jubilación automática a los setenta años de edad 

como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y competitividad 

laboral, para que se corrijan los Empirismos normativos y Discrepancias Teóricas. 
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II. MATERIAL Y METODO 

 

2.1. TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACION 

 

2.1.1.  TIPO DE INVESTIGACION 

El tipo de investigación es descriptiva. 

2.1.2. DISEÑO DE LA INVESTIGACION 

Se utilizó el diseño causal- explicativo que relaciona: 

                                       M                          X Y 

Dónde: 

M=    es la muestra  

X=     es la observación a la variable independiente.  

Y=     es la observación a la variable dependiente. 

 

2.2. POBLACION Y MUESTRA 

 

2.2.1. POBLACION 

La población comprendió todos los datos de los dominios de las variables que se han 

consignado en el anexo 4 

Tabla N° 1: Datos de los informantes según el cargo que desempeñan 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD % 

JUECES 10 4% 

ABOGADOS 257 96% 

TOTAL 267 100% 

        Fuente: Investigación Propia 
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2.2.2. MUESTRA 

La muestra estuvo conformada por 267 unidades de análisis que fueron personal judicial 

de la especialidad de Derecho Laboral. 

- Jueces Laborales (10) 

- Abogados: Fue obtenido en el colegio de abogados de Lambayeque, dando como resultado 

una cantidad de siete mil setecientos setenta y cuatro (7774), abogados en la ciudad de 

Chiclayo, de los cuales sólo el 10% son especialistas de derecho laboral, siendo la cantidad 

de 777, en la cual se utiliza la siguiente formula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Donde: 

n = Muestra 

(N)  = 777     “Población total” 

(p)(q)  = 0.25     “Proporción máxima que puede afectar a la muestra” 

Z  = 1.96    “El 95% de confianza de nuestro estudio” 

e = 0.05    “Margen de error” 

Fórmula: 

Z2 (N) (p) (q) 
n = 

Z2 (p) (q) + e2 (N-1) 

(1.96)2 (777) (0.25) 

n = 

(1.96)2 (0.25) + (0.05)2 (777-1) 

92.7988 n = 

  (3.8416) (777) (0.25) 

n = 

(3.8416)(0.25) + (0.0025) (776) 

746.23 

n = 

(0.9604) + (1.94) 

746.23 

 
n = 

2.9004 

257 n =  
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2.3. VARIABLES, OPERACIONALIZACION 

 

2.3.1. IDENTIFICACION DE VARIABLES 

Dados los cruces que se consideraron las sub-hipótesis en la presente investigación, para 

poder contrastarlas; en la presente investigación se requirió obtener los datos de los dominios 

de los siguientes valores: 

A = Variables de la Realidad 

A1 = Responsables 

A2 = Comunidad Jurídica 

-B = Variables del Marco Referencial 

- B1 = Planteamientos Teóricos 

- B2 = Normas 

- B3 = Jurisprudencia 

-X = Variables del Problema 

- X1 = Empirismos Normativos 

- X2 = Discrepancias teóricas 

 

2.3.2. DEFINICION DE VARIABLES 

A1 = Operadores del Derecho: Pertenecen al dominio de esta variable, todos los datos 

que en común tienen la propiedad de explicitar lo referente a la Problemática en la restricción 

del ejercicio de la defensa a los efectivos de la policía nacional del Perú…“las personas que 

deben llevar a cabo distintas acciones (planificar, organizar y ejecutar) para lograr un 

objetivo”... (Chiavenato, 2000, p.66), o también...“persona (s) obligada (s) a cumplir ciertas 

tareas o asumir ciertas funciones para el logro de objetivos”…, que en la investigación son los 

Jueces, Registradores. 
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A2 = Comunidad jurídica: Pertenecieron al dominio de esta variable todos los datos 

que en común tienen los abogados y docentes universitarios que tienen relación con el estudio 

sobre la: “Problemática en la restricción del ejercicio de la defensa a los efectivos de la policía 

nacional del Perú”. 

B1 = Planteamientos teóricos: Pertenecen al dominio de esta variable, todos los datos 

que en común tienen el atributo de explicitar. Koontz, &Weinrich, (1998) la definen como una 

imagen mental de cualquier cosa que se forma mediante la generalización a partir de casos 

particulares como, por ejemplo, una palabra o un término”; referidos a lo básico, es decir... 

“perteneciente a la base o bases sobre la que se sustenta algo fundamental” (p. 126). 

B2 = Normas: Pertenecen al dominio de esta variable, todos los datos que en común 

tienen el atributo de explicitar… “la norma o regla jurídica es un esquema o programa de 

conducta que disciplina la convivencia social, en lugar y momento determinados, mediante la 

prescripción de derechos y deberes, cuya observancia puede ser impuesta coactivamente” 

(Torres, 2000, p. 88). 

B3 = Jurisprudencia: Pertenecieron al dominio de esta variable, todos los datos que en 

común tienen como atributo ser (…) “el conjunto de sentencias que determinan un criterio 

acerca de un problema jurídico omitido u oscuro en los textos positivos o en otras fuentes del 

derecho”. o también... “resoluciones emitidas por el órgano jurisdiccional”. (Cabanellas, 2001, 

p. 221). El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española la define como: “El 

conjunto de las sentencias de los tribunales y doctrina que contienen // Conjunto de sentencias 

de los tribunales que constituyen un precedente para justificar otros casos no regulados por 

ninguna ley: la jurisprudencia recoge varios casos similares”.  

X1 = Empirismos Normativos: Pertenecieron al dominio de esta variable, todos los 

datos que en común tienen la propiedad de explicitar si identificamos este tipo de problema 

cuando alguna norma interna que rige en esa realidad, entidad o empresa, no ha incorporado 

en su enunciado, no está actualizada o no lo considera un planeamiento teórico directamente 

relacionado. (Caballero, 2000, p.78). 

X2 = Discrepancias Teóricas: Pertenecieron al dominio de esta variable, todos los datos 

que los identificamos cuando “algunos conocen o propugnan la aplicación de un planteamiento 
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teórico, tal que (A); y otros hacen lo mismo, pero con otro planteamiento teórico, tal que (B)”. 

(Caballero, 2000, p. 77). 

2.3.3. CLASIFICACION DE LAS VARIABLES POR LA RELACION CAUSAL, 

CANTIDAD Y JERARQUIA 

 

Leyenda: 

T = Totalmente            Ex = Exitosas  

M = Muy   A = Aplicables 

P = Poco   C = Cumplidos 

N= Nada   Ap = Aprovechables 

Variables 

Clasificaciones 

Por la relación 

causal 

Por la 

cantidad 

Por la jerarquía 

4 3 2 1 0 

A= De la Realidad 

A1= Responsables 

A2= Comunidad Jurídica 

Interviniente 

Interviniente 

Cantidad 

Discreta 

No cantidad 

__ 

T Ex 

__ 

M Ex 

__ 

Ex 

 

__ 

P Ex 

 

__ 

N Ex 

 

B= Del Marco Referencial 

-B1=Planteamientos Teóricos 

-B2= Normas. 

-B3= Jurisprudencia 

Independiente 

Independiente 

Independiente 

 

No cantidad 

Cantidad 

Discreta 

No cantidad 

 

TA 

__ 

T Ap 

MA 

__ 

MAp 

A 

__ 

Ap 

 

PA 

__ 

P Ap 

NA 

__ 

N Ap 

-X= Del Problema 

-X1= Empirismos Normativos 

-X2= Discrepancias Teóricas 

Dependiente 

Dependiente 

Cantidad 

Discreta 

Cantidad 

Discreta 

__ 

__ 

__ 

__ 

__ 

__ 

__ 

__ 

__ 

__ 

__ 

__ 

__ 

__ 

__ 
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2.4. TECNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS, VALIDEZ Y 

CONFIABILIDAD. 

Para realizar la investigación, se emplearon los siguientes métodos: 

2.4.1. METODOS 

 

2.4.1.1. EL MÉTODO DESCRIPTIVO- EXPLICATIVO: 

Los empirismos normativos y discrepancias teóricas en la Jubilación automática a los 

setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad 

y competitividad laboral. 

2.4.1.2. EL HIPOTÉTICO DEDUCTIVO: 

Por qué sirvió para deducir las causas que originan los empirismos normativos y 

discrepancias teóricas en la Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de 

extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral. El método 

hipotético-deductivo consiste en la observación del fenómeno a estudiar, creación de una 

hipótesis para explicar dicho fenómeno, deducción de consecuencias o proposiciones más 

elementales que la propia hipótesis, y verificación o comprobación de la verdad de los 

enunciados deducidos comparándolos con la experiencia. 

 

2.4.2. TECNICAS E INSTRUMENTOS 

 

2.4.2.1. LA OBSERVACIÓN 

Fue utilizada para recoger los hechos investigados recolectados en el trabajo de campo, el 

instrumento fue la ficha o guía de observación. 

2.4.2.2. LA ENCUESTA 

Es una técnica que se utiliza para recoger aspectos tendenciales en lo estudiado. El 

instrumento utilizado fue: El cuestionario. 
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2.4.2.3. ANÁLISIS DOCUMENTAL 

El análisis documental es una forma de investigación cualitativa. Como instrumento se 

empleó: El análisis de contenido. 

2.4.2.4. EL FICHAJE 

Es una técnica de gabinete que permite recoger datos extraída de fuentes.  Sus 

instrumentos son las Fichas.   

2.4.3. FORMA DE TRATAMIENTO DE LOS DATOS 

Los datos recogidos fueron analizados y procesados para poder contrastar las hipótesis 

planteadas y lograr alcanzar el objetivo final. 

2.4.4. FORMA DE ANÁLISIS DE LAS INFORMACIONES 

Los datos procesados fueron presentados en tablas y figuras según los objetivos 

planteados. 
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III. RESULTADOS 

 

3.1. DESCRIPCIÓN ACTUAL DE LOS OPERADORES DEL DERECHO RESPETO 

A LA JUBILACIÓN AUTOMÁTICA A LOS SETENTA AÑOS DE EDAD COMO 

CAUSAL DE EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EN LA LEY DE LA 

PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL. 

 

3.1.1.  RESULTADOS DE CONOCIMIENTO U APLICACIÓN; Y 

DESCONOCIMIENTO DE LOS PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS EN 

LAS DISCREPANCIAS TEÓRICAS. 

 

A. El promedio de porcentajes de Desconocimiento de los planteamientos teóricos en los 

Operadores del Derecho es de 52%. 

La prelación individual para cada Planteamiento teórico en la siguiente tabla es de: 

Tabla 2: Planteamientos Teóricos no aplicados a los operadores del Derecho. 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS Respuestas no 

Contestadas 

% 

Jubilación Voluntaria 6 23% 

Jubilación obligatoria potestativa 5 19% 

Jubilación obligatoria automática 5 19% 

Jubilación automática a los 70 años 6 23% 

Jubilación automática a partir de los 70 años 4 16% 

Total 26 52% 

Informantes 10 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a jueces laboralistas de la Provincia de Chiclayo. 

 

B. El promedio de porcentajes de Conocimiento de los planteamientos teóricos en los 

Operadores del Derecho es de 48%. 

La prelación individual para cada Planteamiento teórico en la siguiente tabla es de: 
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Nivel de Conocimiento de los Planteamientos Teóricos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 1. De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 52% de los 

operadores del derecho desconoce o no aplica los planteamientos teóricos mientras que 

un 48% conoce y aplica dichos planteamientos teóricos. 

 

Tabla 3: Planteamientos Teóricos aplicados a los operadores del Derecho 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS Respuestas 

Contestadas 

% 

Jubilación Voluntaria 4 16% 

Jubilación obligatoria potestativa 5 21% 

Jubilación obligatoria automática 5 21% 

Jubilación automática a los 70 años 4 17% 

Jubilación automática a partir de los 70 años 6 25% 

Total 24 48% 

Informantes 10 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a jueces laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

48%52% Conocimiento de
Planteamientos Teóricos

Desconocimiento de
Planteamientos Teóricos
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Razones o causas de los operadores del derecho por el desconocimiento de 

los planteamientos teóricos. 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 2. De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 40% 

considera que no son aplicables, el 19% considera que no está de acuerdo con 

invocarlos o aplicarlos, el 10% considera que no sabe cómo invocarlos o 

aplicarlos, el 10% considera otras razones y el 10% de los informantes considera 

que es por falta de capacitación. 

 

3.1.2. Principales Razones o Causas del Desconocimiento de los Planteamientos 

Teóricos. 

Tabla 4: Razones y causas del desconocimiento de los planteamientos teóricos 

respecto a los operadores del Derecho. 

Razones  Cantidad % 

Falta de capacitación 1 10% 

No son aplicables 4 40% 

No estoy deacuerdo con invocarlos o aplicarlos 3 30% 

No sé cómo invocarlos o aplicarlos 1 10% 

Otras razones 1 10% 

Informantes 10 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a jueces laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10%

40%
30%

10%
10%

Falta de capacitación

No son aplicables

No estoy deacuerdo con
invocarlos o aplicarlos

No sé como invocarlos o
aplicarlos

Otras razones
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3.1.3. Resultado de Conocimiento y Desconocimiento de las Normas en los 

Operadores del Derecho. 

A. El promedio de porcentajes de Desconocimiento de las normas en los Operadores del 

Derecho es de 52%. 

La prelación individual para cada Norma en la siguiente tabla es de: 

Tabla 5: Normas no aplicadas a los Operadores del Derecho. 

NORMAS Respuestas no 

Contestadas 

% 

Artículo 26 de la Constitución Política del Perú 6 25% 

Artículo 27 de la Constitución Política del Perú 6 25% 

Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728 4 17% 

Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728 5 21% 

Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT 3 12% 

Total 66 52% 

Informantes 10 100%  

Fuente: Cuestionario aplicado a jueces laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

B. El promedio de porcentajes de Conocimiento de las normas en los Operadores del Derecho 

es de 48%. 

La prelación individual para cada Norma en la siguiente tabla es de: 

Tabla 6: Normas aplicadas a los Operadores del Derecho. 

NORMAS Respuestas 

Contestadas 

% 

Artículo 26 de la Constitución Política del Perú 4 16% 

Artículo 27 de la Constitución Política del Perú 4 15% 

Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728 6 23% 

Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728 5 19% 

Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT 7 27% 

Total 24 48% 

Informantes 10 100%  
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Nivel de conocimiento o desconocimiento de las normas 

 

Figura N° 3. De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 52% de los 

operadores del derecho desconoce o no aplica las normas nacionales mientras que un 

48% conoce y aplica dichos dichas normas. 

48%52%
Conocimiento de las
normas

Desconocimiento de las
normas

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.4. Principales Razones o Causas del Desconocimiento de las Normas en los 

Operadores del Derecho. 

Tabla 7: Razones y causas del desconocimiento de normas. 

Razones  Cantidad % 

Falta de capacitación 1 10% 

No son aplicables 3 30% 

No estoy deacuerdo con invocarlos o aplicarlos 4 40% 

No sé como invocarlos o aplicarlos 1 10% 

Otras razones 1 10% 

Informantes 10 100%  

 Fuente: Cuestionario aplicado a jueces laboralistas de la Provincia de Chiclayo 
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Razones o causas de la comunidad jurídica por el desconocimiento de los 

planteamientos teóricos 

 

Figura N° 4. De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 40% considera que 

no está de acuerdo con invocarloso aplicarlos, el 30% considera que no son aplicables, el 

10% considera que es por falta de capacitación, el 10% considera que no sabe cómo 

invocarlos o aplicarlos y el 10% de los informantes considera otras razones. 

 

10%

30%40%

10%

10%

Falta de capacitación

No son aplicables

No estoy deacuerdo con
invocarlos o aplicarlos
No sé como invocarlos o
aplicarlos
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3.2. Descripción Actual de la Comunidad Jurídica respecto de la Jubilación automática a 

los setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de 

la productividad y competitividad laboral. 

3.2.1. Resultados de conocimiento u aplicación; y desconocimiento de la 

Comunidad Jurídica respecto a los Planteamientos teóricos. 

A. El promedio de porcentajes de Desconocimiento de los planteamientos teóricos en la 

Comunidad Jurídica es de 51%. 

La prelación individual para cada Planteamiento teórico en la siguiente tabla es de: 
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Tabla 8: Planteamientos teóricos no aplicados a la Comunidad Jurídica. 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS Respuestas no 

Contestadas 

% 

Jubilación Voluntaria 50 21% 

Jubilación obligatoria potestativa 48 21% 

Jubilación obligatoria automática 48 20% 

Jubilación automática a los 70 años 45 19% 

Jubilación automática a partir de los 70 años 44 19% 

Total 235 51% 

Informantes 93 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

B. El promedio de porcentajes de Conocimiento de los planteamientos teóricos en la 

Comunidad Jurídica es de 49%. 

La prelación individual para cada Planteamiento teórico en la siguiente tabla es de: 

Tabla 9: Planteamientos teóricos no aplicados a la Comunidad Jurídica. 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS Respuestas 

Contestadas 

% 

Jubilación Voluntaria 43 19% 

Jubilación obligatoria potestativa 45 19% 

Jubilación obligatoria automática 45 20% 

Jubilación automática a los 70 años 48 21% 

Jubilación automática a partir de los 70 años 49 21% 

Total 230 49% 

Informantes 93 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralista de la Provincia de Chiclayo 
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Nivel de Conocimiento de los Planteamientos Teóricos 

 

Figura N° 5. De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 51% de la 

comunidad jurídica desconoce o no aplica los planteamientos teóricos mientras que 

un 49%conoce y aplica dichos planteamientos teóricos. 

 

49%51% Conocimiento de
Planteamientos Teóricos

Desconocimiento de
Planteamientos Teóricos

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.2. Principales razones o Causas del Desconocimiento de los Planteamientos 

Teóricos. 

Tabla 10: Razones y causas del desconocimiento de los planteamientos teóricos. 

Razones  Cantidad % 

Falta de capacitación 10 11% 

No son aplicables 35 38% 

No estoy deacuerdo con invocarlos o aplicarlos 40 43% 

No sé como invocarlos o aplicarlos 5 5% 

Otras razones 3 3% 

Informantes 93 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo 
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Razones o causas de la comunidad jurídica por el desconocimiento de los 

planteamientos teóricos 

 

Figura N° 6. De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 43% considera 

que no está de acuerdo con invocarlos o aplicarlos, el 38% considera que no son 

aplicables, el 11% considera que es por falta de capacitación, el 5% considera que no 

sabe cómo invocarlos o aplicarlos y el 3% de los informantes considera otras razones. 
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3.2.3. Resultado de Conocimiento y Desconocimiento de las Normas en la 

comunidad jurídica 

A. El promedio de porcentajes de Desconocimiento de las normas en la Comunidad Jurídica 

es de 51%. 

La prelación individual para cada Norma en la siguiente tabla es de: 
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Tabla 11: Normas no aplicadas a la Comunidad Jurídica. 

NORMAS Respuestas no 

Contestadas 

% 

Artículo 26 de la Constitución Política del Perú 48 21% 

Artículo 27 de la Constitución Política del Perú 48 20% 

Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728 47 20% 

Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728 48 20% 

Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT 45 19% 

Total 236 51% 

Informantes 93  100% 

B. El promedio de porcentajes de Conocimiento de las normas en la Comunidad Jurídica es 

de 49%. 

La prelación individual para cada Norma en la siguiente tabla es de: 

Tabla 12: Normas aplicadas a la Comunidad Jurídica. 

NORMAS Respuestas 

Contestadas 

% 

Artículo 26 de la Constitución Política del Perú 45 19% 

Artículo 27 de la Constitución Política del Perú 45 20% 

Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728 46 20% 

Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728 45 20% 

Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT 48 21% 

Total 229 49% 

Informantes 93  100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo. 
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Nivel de conocimiento o desconocimiento de las normas nacionales. 

 

Figura N° 7. De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 51% de la 

comunidad jurídica desconoce o no aplica las normas nacionales mientras que un 49% 

conoce y aplica dichos dichas normas. 
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3.2.4. Principales Razones o Causas del Desconocimiento de las Normas en la 

Comunidad Jurídica. 

Tabla 13: Razones y causas del desconocimiento de normas. 

Razones  Cantidad % 

Falta de capacitación 7 8% 

No son aplicables 38 41% 

No estoy deacuerdo con invocarlos o aplicarlos 40 43% 

No sé como invocarlos o aplicarlos 5 5% 

Otras razones 3 3% 

Informantes 93 100%  

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo 
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Razones o causas de la comunidad jurídica por el desconocimiento de las normas 

 

Figura N° 8. De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 43% considera 

que no son aplicables, el 41% considera que no está de acuerdo con invocarlos o 

aplicarlos, el 8% considera que es por falta de capacitación, el 5% considera que no 

sabe cómo invocarlos o aplicarlos y el 3% de los informantes considera otras razones. 
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3.2.5. Resultado de Conocimiento y Desconocimiento de las Jurisprudencias en 

la comunidad jurídica 

A. El promedio de porcentajes de Desconocimiento de la jurisprudencia en la Comunidad 

Jurídica es de 54%. 

La prelación individual para cada Jurisprudencia en la siguiente tabla es de: 

Tabla 14: Jurisprudencias no aplicadas a la Comunidad Jurídica. 

JURISPRUDENCIA Respuestas no 

Contestadas 

% 

Cas. N° 2501-2009-Ica 48 19% 

Sentencia del TC: EXP. N.° 01992-2007-PA/TC 50 20% 

Sentencia del TC: EXP. Nº 7468-2006-PA/TC 52 21% 

Sentencia del TC: EXP. N° 0976-2001-AA/TC (fundamento 

N° 16) 

50 20% 

Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento 

N° 21) 

50 20% 

Total 250 54% 

Informantes 93 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

B. El promedio de porcentajes de Conocimiento de la jurisprudencia en la Comunidad Jurídica es 

de 46%. 
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Nivel de conocimiento o desconocimiento de la Jurisprudencia 

 

 

46%
54%

Conocimiento de la
jurisprudencia

Desconocimiento de la
jurisprudencia

Tabla 15: Jurisprudencias aplicadas a la Comunidad Jurídica. 

JURISPRUDENCIA Respuestas 

Contestadas 

% 

Cas. N° 2501-2009-Ica 45 21% 

Sentencia del TC: EXP. N.° 01992-2007-PA/TC 43 20% 

Sentencia del TC: EXP. Nº 7468-2006-PA/TC 41 19% 

Sentencia del TC: EXP. N° 0976-2001-AA/TC 

(fundamento N° 16) 

43 20% 

Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC 

(fundamento N° 21) 

43 20% 

Total 215 46% 

Informantes 93 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 9. De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 54% de la comunidad 

jurídica desconoce o no aplica la jurisprudencia mientras que un 46% conoce y aplica dicha 

jurisprudencia. 

3.2.6. Principales Razones o Causas del Desconocimiento de la Jurisprudencia 

en la Comunidad Jurídica. 
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Tabla 16: Razones y causas del desconocimiento de la jurisprudencia. 

Razones  Cantidad % 

Falta de capacitación 10 11% 

No son aplicables 30 32% 

No estoy deacuerdo con invocarlos o aplicarlos 45 49% 

No sé cómo invocarlos o aplicarlos 3 3% 

Otras razones 5 5% 

Informantes 93 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

 

3.2. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

ANALISIS DE LA JUBILACIÓN AUTOMÁTICA A LOS SETENTA AÑOS DE EDAD 

COMO CAUSAL DE EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EN LA LEY DE LA 

PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL. 

3.2.1.  ANÁLISIS DE LA JUBILACIÓN AUTOMÁTICA A LOS SETENTA 

AÑOS DE EDAD COMO CAUSAL DE EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN 

LABORAL EN LA LEY DE LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD LABORAL. 

Teóricamente se plantea que, entre planteamientos teóricos que deben conocer y aplicar 

bien los operadores del derecho tenemos los siguientes: 

a) Jubilación Voluntaria.- este tipo de jubilación es el más acorde con el derecho constitucional 

a la libertad de trabajo (en su faceta de salida) en la medida en que permite a un trabajador 

evaluar libre y voluntariamente si, debido a su edad, sus habilidades y/o aptitudes para el 

desarrollo de sus labores se encuentran disminuidas y, de considerarlo adecuado, le permite dar 

por concluido su vínculo laboral y acceder a la jubilación que le corresponde por todos los años 

de servicios su empleador. 

b) Jubilación obligatoria potestativa. - El empleador que desee acogerse a este tipo de 

jubilación deberá comunicar por escrito su decisión al trabajador a efectos de que este último 
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inicie el trámite para la obtención de su pensión de jubilación se producirá desde el momento 

en que esta le sea otorgada. 

c) Jubilación obligatoria automática: En este tipo de jubilación, la extinción del contrato de 

trabajo se produce de forma automática cuando el trabajador cumple 70 años de edad, siempre 

y cuando tenga derecho a una pensión de jubilación (es decir, que haya cumplido con todos los 

requisitos exigidos para gozar de ella), cualquiera sea su monto y con prescindencia del trámite 

administrativo que estuviera siguiendo para su otorgamiento, salvo que exista un pacto en 

contrario entre las partes.  

d) Jubilación automática a los 70 años: De acuerdo con esta postura, el empleador solo podrá 

extinguir la relación laboral por jubilación cuando el trabajador cumpla 70 años. En tal sentido, 

si el empleador no cesa al trabajador cuando alcanza esta edad, el cese posterior por dicha causal 

no sería viable y podría ser considerado como un despido arbitrario.                                        

e) Jubilación automática a partir de los 70 años. De acuerdo con esta postura, la extinción de 

la relación de trabajo por la causal de jubilación obligatoria puede ser invocada por el empleador 

en cualquier momento desde el instante en el que el trabajador ha alcanzado los 70 años de edad. 

En este caso, el carácter automático de la jubilación se interpreta en el sentido de que luego que 

el empleador invoque la causal de jubilación contemplada en la LPCL, el cese del trabajador se 

producirá de manera "automática" 

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, según 

el FIGURA N° 01 que: el promedio de los porcentajes de Desconocimiento o No Aplicación de 

los Planteamientos Teóricos por parte de los operadores del derecho es de 52%, mientras que el 

promedio de los porcentajes de Conocimiento o Aplicación de los Planteamientos Teóricos por 

parte de los operadores del derecho es de 48%, con una prelación individual para cada 

Planteamiento Teórico como a continuación veremos: 

A.- El promedio de los porcentajes de Desconocimiento de los planteamientos teóricos en los 

operadores del derecho es de 52% con un total de 26 respuestas no contestadas; que lo 

interpretamos como negativo; y, lo interpretamos como: Empirismos Normativos  

La prelación individual para cada Planteamiento teórico en la siguiente tabla es de: 
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Tabla 2: Planteamientos Teóricos no aplicados a los operadores del Derecho. 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS Respuestas no 

Contestadas 

% 

Jubilación Voluntaria 6 23% 

Jubilación obligatoria potestativa 5 19% 

Jubilación obligatoria automática 5 19% 

Jubilación automática a los 70 años 6 23% 

Jubilación automática a partir de los 70 años 4 16% 

Total 26 52% 

Informantes 10 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a jueces laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

B.-El promedio de los porcentajes de Conocimiento de los planteamientos teóricos en los 

operadores del derecho es de 48% con un total de 24 respuestas contestadas; que lo 

interpretamos como positivo y, lo interpretamos como: Logros. 

La prelación individual para cada Planteamiento teórico en la siguiente tabla es de: 

Tabla 3: Planteamientos Teóricos aplicados a los operadores del Derecho 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS Respuestas 

Contestadas 

% 

Jubilación Voluntaria 4 16% 

Jubilación obligatoria potestativa 5 21% 

Jubilación obligatoria automática 5 21% 

Jubilación automática a los 70 años 4 17% 

Jubilación automática a partir de los 70 años 6 25% 

Total 24 48% 

Informantes 10 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a jueces laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

Apreciaciones resultantes del análisis en los operadores del derecho respecto a los 

Planteamientos Teóricos 

 Empirismos Normativos en los operadores del derecho, respecto a los Planteamiento 

Teóricos. 
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 52% de Empirismos Normativos en los operadores del derecho respecto a los 

Planteamientos Teóricos 

 La prelación individual de porcentajes de Empirismos Normativos en los operadores del 

derecho, respecto a Planteamientos Teóricos, es de: 23% para Jubilación Voluntaria, 19% 

para Jubilación obligatoria potestativa, 19% para Jubilación obligatoria automática, 19% para 

Jubilación automática a los 70 años y 16% para Jubilación automática a partir de los 70 años.  

 Logros en los operadores del derecho, respecto a los Planteamiento Teóricos. 

 48% de Logros en los operadores del derecho respecto a los Planteamientos Teóricos 

 La prelación individual de porcentajes de logros en los operadores del derecho, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de: 16% para Jubilación Voluntaria, 21% para Jubilación 

obligatoria potestativa, 21% para Jubilación obligatoria automática, 17% para Jubilación 

automática a los 70 años y 25% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

 Principales Razones o Causas de los Empirismo Normativos  

 El 40% considera que no son aplicables. 

 El 19% considera que no está de acuerdo con invocarlos o aplicarlos. 

 El 10% considera que no sabe cómo invocarlos o aplicarlos. 

 El 10% considera otras razones  

 El 10% de los informantes considera que es por falta de capacitación. 

Aanálisis de los operadores del derecho respecto a las normas. 

Jurídicamente se plantea que, entre las normas que deben conocer y aplicar bien los 

operadores del derecho tenemos los siguientes: 

- Artículo 26 de la Constitución Política del Perú: En la relación laboral se respetan los 

siguientes principios: 

1. Igualdad de oportunidades sin discriminación. 

2. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la ley. 

3. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una 

norma. 
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- Artículo 27 de la Constitución Política del Perú: La ley otorga al trabajador adecuada 

protección contra el despido arbitrario. 

- Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728:La jubilación es obligatoria para el trabajador, 

hombre o mujer, que tenga derecho a pensión de jubilación a cargo de la Oficina de 

Normalización Previsional (ONP) o del Sistema Privado de Administración de Fondos de 

Pensiones (SPP), si el empleador se obliga a cubrir la diferencia entre dicha pensión y el 80% 

de la última remuneración ordinaria percibida por el trabajador, monto adicional que no podrá 

exceder del 100% de la pensión, y a reajustarla periódicamente, en la misma proporción en que 

se reajuste dicha pensión. 

El empleador que decida aplicar la presente causal deberá comunicar por escrito su 

decisión al trabajador, con el fin de que este inicie el trámite para obtener el otorgamiento de su 

pensión. El cese se produce en la fecha a partir de la cual se reconozca el otorgamiento de la 

pensión. 

La jubilación es obligatoria y automática en caso que el trabajador cumpla setenta años de 

edad, salvo pacto en contrario. 

- Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728. El despido del trabajador fundado en causas 

relacionadas con su conducta o su capacidad no da lugar a indemnización. 

Si el despido es arbitrario por no haberse expresado causa o no poderse demostrar está en 

juicio, el trabajador tiene derecho al pago de la indemnización establecida en el Artículo 38, 

como única reparación por el daño sufrido. Podrá demandar simultáneamente el pago de 

cualquier otro derecho o beneficio social pendiente. 

 

- Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la Organización Internacional del Trabajo. No 

deberá darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador por motivos relacionados 

con su conducta o su rendimiento antes de que se le haya ofrecido la posibilidad de defenderse 

de los cargos formulados contra él, a menos que no pueda pedirse razonablemente al 

empleador que le conceda esta posibilidad. 

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, según el 

FIGURA N° 03 que: el promedio de los porcentajes de Desconocimiento o No Aplicación 
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de las Normas por parte de los operadores del derecho es de 52%, mientras que el promedio 

de los porcentajes de Conocimiento o Aplicación de las Normas por parte de los operadores 

del derecho es de 48%, con una prelación individual para cada Norma como a continuación 

veremos: 

A.- El promedio de los porcentajes de Desconocimiento de las Normas en los operadores del 

derecho es de 52% con un total de 26 respuestas no contestadas; que lo interpretamos como 

negativo; y, lo interpretamos como: Empirismos Normativos 

La prelación individual para cada Norma en la siguiente tabla es de: 

 

Tabla 5: Normas no aplicadas a los Operadores del Derecho. 

NORMAS Respuestas no 

Contestadas 

% 

Artículo 26 de la Constitución Política del Perú 6 25% 

Artículo 27 de la Constitución Política del Perú 6 25% 

Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728 4 17% 

Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728 5 21% 

Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT 3 12% 

Total 26 52% 

Informantes 10 100%  

Fuente: Cuestionario aplicado a jueces laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

B.- El promedio de los porcentajes de Conocimiento o Aplicación de las Normas en los 

operadores del derecho es de 48% con un total de 24 respuestas contestadas; que lo 

interpretamos como positivo; y, lo interpretamos como: Logros. La prelación individual para 

cada Norma en la siguiente tabla es de: 
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Tabla 6: Normas aplicadas a los Operadores del Derecho. 

NORMAS Respuestas 

Contestadas 

% 

Artículo 26 de la Constitución Política del Perú 4 16% 

Artículo 27 de la Constitución Política del Perú 4 15% 

Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728 6 23% 

Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728 5 19% 

Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT 7 27% 

Total 24 48% 

Colaboradores 10 100%  

Fuente: Cuestionario aplicado a jueces laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

Apreciaciones resultantes del análisis en los operadores del derecho respecto a las normas 

 Empirismos Normativos en los operadores del derecho, respecto a las normas. 

 

 52% de Empirismos Normativos en los operadores del derecho respecto a las normas 

 La prelación individual de porcentajes de Empirismos Normativos en los operadores del 

derecho, respecto a las normas, es de: 25% para el artículo 26 de la Constitución Política del 

Perú, 25% para el Artículo 27 de la Constitución Política del Perú, 17% para el Artículo 21 

del Decreto Legislativo N° 728, 21% para el Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728 y 

12% para el Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT.  

 

 Logros en los operadores del derecho, respecto a las normas. 

 

 48% de Logros en los operadores del derecho respecto a las normas 

 La prelación individual de porcentajes de logros en los operadores del derecho, respecto a las 

normas, es de: 16% para el artículo 26 de la Constitución Política del Perú, 15% para el 

Artículo 27 de la Constitución Política del Perú, 23% para el Artículo 21 del Decreto 

Legislativo N° 728, 19% para el Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728 y 27% para el 

Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT. 
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 Principales Razones o Causas de los Empirismos Normativos 

 El 40% considera que no está de acuerdo con invocarlos o aplicarlos. 

 El 30% considera que no son aplicables. 

 El 10% considera que es por falta de capacitación. 

 El 10% considera que no sabe cómo invocarlos o aplicarlos. 

 El 10% de los informantes considera otras razones. 

 52% integrando porcentajes de empirismos normativos de los operadores del derecho 

entre planteamientos teóricos y normas en la Jubilación automática a los setenta años 

de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral. 

 48% integrando porcentajes de logros de los operadores del derecho entre 

planteamientos teóricos y normas en la Jubilación automática a los setenta años de edad 

como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral. 

 

3.2.2. Análisis de la jubilación automática a los setenta años de edad como causal 

de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral. 

3.2.2.1.Análisis de la Comunidad Jurídica Respecto de los Planteamientos 

Teóricos 

Teóricamente se plantea que, entre los conceptos básicos que deben conocer y aplicar bien 

en los responsables, tenemos los siguientes: 

a) Jubilación Voluntaria.- este tipo de jubilación es el más acorde con el derecho constitucional 

a la libertad de trabajo (en su faceta de salida) en la medida en que permite a un trabajador 

evaluar libre y voluntariamente si, debido a su edad, sus habilidades y/o aptitudes para el 

desarrollo de sus labores se encuentran disminuidas y, de considerarlo adecuado, le permite dar 

por concluido su vínculo laboral y acceder a la jubilación que le corresponde por todos los años 

de servicios su empleador. 
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b) Jubilación obligatoria potestativa.- El empleador que desee acogerse a este tipo de 

jubilación deberá  comunicar por escrito su decisión al trabajador a efectos de que este último 

inicie el trámite para la obtención de su pensión de jubilación  se producirá desde el momento 

en que esta le sea otorgada. 

c) Jubilación obligatoria automática: En este tipo de jubilación, la extinción del contrato de 

trabajo se produce de forma automática cuando el trabajador cumple 70 años de edad, siempre 

y cuando tenga derecho a una pensión de jubilación (es decir, que haya cumplido con todos los 

requisitos exigidos para gozar de ella), cualquiera sea su monto y con prescindencia del trámite 

administrativo que estuviera siguiendo para su otorgamiento, salvo que exista un pacto en 

contrario entre las partes.  

d) Jubilación automática a los 70 años: De acuerdo con esta postura, el empleador solo podrá 

extinguir la relación laboral por jubilación cuando el trabajador cumpla 70 años. En tal sentido, 

si el empleador no cesa al trabajador cuando alcanza esta edad, el cese posterior por dicha causal 

no sería viable y podría ser considerado como un despido arbitrario.                                        

e) Jubilación automática a partir de los 70 años. De acuerdo con esta postura, la extinción de 

la relación de trabajo por la causal de jubilación obligatoria puede ser invocada por el empleador 

en cualquier momento desde el instante en el que el trabajador ha alcanzado los 70 años de edad. 

En este caso, el carácter automático de la jubilación se interpreta en el sentido de que luego que 

el empleador invoque la causal de jubilación contemplada en la LPCL, el cese del trabajador se 

producirá de manera "automática" 

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, según 

el FIGURA N° 07 que: el promedio de los porcentajes de Desconocimiento o No Aplicación de 

los Planteamientos Teóricos por parte de la comunidad jurídica es de 51%, mientras que el 

promedio de los porcentajes de Conocimiento o Aplicación de los Planteamientos Teóricos por 

parte de la comunidad jurídica es de 49%, con una prelación individual para cada Planteamiento 

Teórico como a continuación veremos: 

A.- El promedio de los porcentajes de Desconocimiento de los planteamientos teóricos en la 

comunidad jurídica es de 51% con un total de 235 respuestas no contestadas; que lo 

interpretamos como negativo; y, lo interpretamos como: Empirismos Normativos. 
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La prelación individual para cada Planteamiento teórico en la siguiente tabla es de: 

Tabla 8: Planteamientos teóricos no aplicados a la Comunidad Jurídica. 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS Respuestas no 

Contestadas 

% 

Jubilación Voluntaria 50 21% 

Jubilación obligatoria potestativa 48 21% 

Jubilación obligatoria automática 48 20% 

Jubilación automática a los 70 años 45 19% 

Jubilación automática a partir de los 70 años 44 19% 

Total 235 51% 

Informantes 93 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

B.-El promedio de los porcentajes de Conocimiento de los planteamientos teóricos en la 

comunidad jurídica es de 49% con un total de 230 respuestas contestadas; que lo interpretamos 

como positivo y, lo interpretamos como: Logros. 

La prelación individual para cada Planteamiento teórico en la siguiente tabla es de: 

Tabla 9: Planteamientos teóricos aplicados a la Comunidad Jurídica. 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS Respuestas 

Contestadas 

% 

Jubilación Voluntaria 43 19% 

Jubilación obligatoria potestativa 45 19% 

Jubilación obligatoria automática 45 20% 

Jubilación automática a los 70 años 48 21% 

Jubilación automática a partir de los 70 años 49 21% 

Total 230 49% 

Informantes 93 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralista de la Provincia de Chiclayo 

Apreciaciones resultantes del análisis de la comunidad jurídica respecto a los 

Planteamientos Teóricos. 
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 Empirismos Normativos en la comunidad jurídica, respecto a los Planteamiento 

Teóricos. 

 

 51% de Empirismo Normativos en la comunidad jurídica respecto a los Planteamientos 

Teóricos 

 La prelación individual de porcentajes de Normativos en la comunidad jurídica, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de: 21% para Jubilación Voluntaria, 21% para Jubilación 

obligatoria potestativa, 20% para Jubilación obligatoria automática, 19% para Jubilación 

automática a los 70 años y 19% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

 

 Logros en la comunidad jurídica, respecto a los Planteamiento Teóricos. 

 

 49% de Logros en la comunidad jurídica respecto a los Planteamientos Teóricos 

 La prelación individual de porcentajes de logros en la comunidad jurídica, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de: 19% para Jubilación Voluntaria, 19% para Jubilación 

obligatoria potestativa, 20% para Jubilación obligatoria automática, 21% para Jubilación 

automática a los 70 años y 21% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

 

 Principales Razones o Causas de los Empirismos Normativos  

 El 43% considera que no está de acuerdo con invocarlos o aplicarlos. 

 El 38% considera que no son aplicables. 

 El 11% considera que es por falta de capacitación. 

 El 5% considera que no sabe cómo invocarlos o aplicarlos. 

 El 3% de los informantes considera otras razones. 

Análisis de la Comunidad Jurídica Respecto de las Normas. 

Jurídicamente se plantea que, entre las normas que deben conocer y aplicar bien la 

comunidad jurídica tenemos los siguientes: 

- Artículo 26 de la Constitución Política del Perú: En la relación laboral se respetan los 

siguientes principios: 
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1. Igualdad de oportunidades sin discriminación. 

2. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la ley. 

3. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una 

norma. 

- Artículo 27 de la Constitución Política del Perú: La ley otorga al trabajador adecuada 

protección contra el despido arbitrario. 

- Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728:La jubilación es obligatoria para el trabajador, 

hombre o mujer, que tenga derecho a pensión de jubilación a cargo de la Oficina de 

Normalización Previsional (ONP) o del Sistema Privado de Administración de Fondos de 

Pensiones (SPP), si el empleador se obliga a cubrir la diferencia entre dicha pensión y el 80% 

de la última remuneración ordinaria percibida por el trabajador, monto adicional que no podrá 

exceder del 100% de la pensión, y a reajustarla periódicamente, en la misma proporción en que 

se reajuste dicha pensión. 

El empleador que decida aplicar la presente causal deberá comunicar por escrito su decisión al 

trabajador, con el fin de que este inicie el trámite para obtener el otorgamiento de su pensión. 

El cese se produce en la fecha a partir de la cual se reconozca el otorgamiento de la pensión. 

La jubilación es obligatoria y automática en caso que el trabajador cumpla setenta años de edad, 

salvo pacto en contrario. 

- Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728. El despido del trabajador fundado en causas 

relacionadas con su conducta o su capacidad no da lugar a indemnización. 

Si el despido es arbitrario por no haberse expresado causa o no poderse demostrar está en juicio, 

el trabajador tiene derecho al pago de la indemnización establecida en el Artículo 38, como 

única reparación por el daño sufrido. Podrá demandar simultáneamente el pago de cualquier 

otro derecho o beneficio social pendiente. 

- Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la Organización Internacional del Trabajo. No deberá 

darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador por motivos relacionados con su 

conducta o su rendimiento antes de que se le haya ofrecido la posibilidad de defenderse de los 
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cargos formulados contra él, a menos que no pueda pedirse razonablemente al empleador que 

le conceda esta posibilidad 

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, según el 

FIGURA N° 09 que: el promedio de los porcentajes de Desconocimiento o No Aplicación de 

las Normas por parte de la comunidad jurídica es de 51%, mientras que el promedio de los 

porcentajes de Conocimiento o Aplicación de las Normas por parte de la comunidad jurídica es 

de 49%, con una prelación individual para cada Norma como a continuación veremos: 

A.- El promedio de los porcentajes de Desconocimiento de las Normas en la comunidad jurídica 

es de 51% con un total de 236 respuestas no contestadas; que lo interpretamos como negativo; 

y, lo interpretamos como: empirismos normativos 

La prelación individual para cada Norma en la siguiente tabla es de: 

Tabla 11: Normas no aplicadas a la Comunidad Jurídica. 

NORMAS Respuestas no 

Contestadas 

% 

Artículo 26 de la Constitución Política del Perú 48 21% 

Artículo 27 de la Constitución Política del Perú 48 20% 

Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728 47 20% 

Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728 48 20% 

Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT 45 19% 

Total 236 51% 

Informantes 93  100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

B.- El promedio de los porcentajes de Conocimiento o Aplicación de las Normas en la 

comunidad jurídica es de 49% con un total de 229 respuestas contestadas; que lo interpretamos 

como positivo; y, lo interpretamos como: Logros. 

La prelación individual para cada Norma en la siguiente tabla es de: 

Tabla 12: Normas aplicadas a la Comunidad Jurídica. 
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NORMAS Respuestas 

Contestadas 

% 

Artículo 26 de la Constitución Política del Perú 45 19% 

Artículo 27 de la Constitución Política del Perú 45 20% 

Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728 46 20% 

Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728 45 20% 

Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT 48 21% 

Total 229 49% 

Informantes 93  100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

Apreciaciones resultantes del análisis de la comunidad jurídica respecto a las Normas. 

 Empirismos Normativos en la comunidad jurídica, respecto a las normas. 

 51% de Empirismos Normativos en la comunidad jurídica respecto a las normas 

 La prelación individual de porcentajes de Empirismos Normativos en la comunidad jurídica, 

respecto a las normas, es de: 21% para el artículo 26 de la Constitución Política del Perú, 

20% para el Artículo 27 de la Constitución Política del Perú, 20% para el Artículo 21 del 

Decreto Legislativo N° 728, 20% para el Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728 y 19% 

para el Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT. 

 

 Logros en la comunidad jurídica, respecto a las normas. 

 49% de Logros en la comunidad jurídica respecto a las normas 

 La prelación individual de porcentajes de logros en la comunidad jurídica, respecto a las 

normas, es de: 19% para el artículo 26 de la Constitución Política del Perú, 20% para el 

Artículo 27 de la Constitución Política del Perú, 20% para el Artículo 21 del Decreto 

Legislativo N° 728, 20% para el Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728 y 21% para el 

Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT. 

 

 Principales Razones o Causas de los Empirismos Normativos  

 El 43% considera que no son aplicables. 

 El 41% considera que no está de acuerdo con invocarlos o aplicarlos. 
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 El 8% considera que es por falta de capacitación. 

 El 5% considera que no sabe cómo invocarlos o aplicarlos. 

 El 3% de los informantes considera otras razones. 

Análisis de la Comunidad Jurídica Respecto de la Jurisprudencia. 

Jurídicamente se plantea que, entre las jurisprudencias que deben conocer y aplicar bien 

la comunidad jurídica tenemos los siguientes: 

a) Cas. N° 2501-2009-Ica: Señalado que si bien es posible que exista el pacto en contrario, para 

la continuación de la relación laboral este puede ser tácito, también es posible que este sea 

dejado sin efecto en cualquier momento, pese a que el empleador decidió que la jubilación 

automática no opera cuando el trabajador cumplió los 70 años: “Dicho pacto tácito puede 

extinguirse en cualquier momento, el mismo que quedó sin efecto, cuando el empleador le 

cursó la carta notarial (…) por el que comunica su decisión de aplicar la causal de extinción 

de contrato por la causal de jubilación obligatoria y automática” 

b) En la resolución recaída en el expediente Nº 7468-2006-PA/TC, emitida a propósito de la 

acción de amparo interpuesta por una trabajadora sujeta al régimen del Decreto Legislativo 

Nº 276, que fue cesada al haber cumplido 70 años de edad, faltándole 5 meses para alcanzar 

los años de aportación para tener derecho a pensión, el Tribunal Constitucional ha expuesto 

una posición que es importante considerar. 

 

Para dicho colegiado: 

"7. En el caso de autos si bien es cierto que la emplazada ha cesado a la recurrente en sus 

labores aplicando la Ley de Bases de lo Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 

Sector Público, promulgado por el Decreto Legislativo N° 276, literal c) del artículo 34 

concordante con el literal c) del artículo 182 Del Reglamento de la Ley de la Carrera 

Administrativa aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-90-PCM, que precisa que el 

término de la carrera administrativa se produce por la causa justificada de límite de 70 años 

de edad, conforme se advierte de la Carta ( ... ) obrante a fojas 25, también lo es que en el 

régimen privado el legislador ha previsto un tratamiento más favorable para la jubilación 

obligatoria ex lege, del trabajador que cumpla 70 años toda vez que en dicho supuesto 
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procede la jubilación siempre que tenga derecho a pensión de jubilación, cualquiera sea su 

monto, como lo precisa con acierto el artículo 30, del Decreto Supremo N.!! 001-96-TR, 

Reglamento del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N, º 728, Ley de Fomento 

del Empleo."”  

c) Sentencia del TC recaída en el EXP. N.° 01992-2007-PA/TC:  

1. Conforme se aprecia a fojas 5, mediante carta de fecha 5 de agosto del 2006 se comunica al 

demandante la decisión de la emplazada de extinguir el vínculo laboral que mantenía con él, 

aduciéndose causa de jubilación obligatoria, por haber sobrepasado los 65 años de edad y 

encontrarse percibiendo una pensión de jubilación a cargo de una AFP, y una remuneración 

por la empresa demandada como trabajador activo. 

2.De la boleta de pago de fojas 6 se desprende que en el mes de julio del año 2006 el recurrente 

percibió una remuneración de S/. 1,670.00 (mil seiscientos setenta nuevos soles) y de la boleta 

de pago de fojas 7 se aprecia que en el mes de agosto del mismo año percibió una pensión de 

jubilación de AFP ascendente a US $ 187.75 (ciento ochenta y siete dólares americanos con 

setenta y cinco centavos de dólar). 

3.Cabe resaltar que si bien de acuerdo con el artículo 41º del Decreto Supremo N.º 054-97-

EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración 

de Fondos de Pensiones, tienen derecho a percibir pensión de jubilación los afiliados que 

cumplen 65 años de edad, tal como ocurrió con el demandante, dado que nació el 27 de enero 

de 1939, y por tanto, el 27 de enero del 2004 contaba la edad requerida para percibir la pensión 

correspondiente; debe precisarse que, según el mismo dispositivo legal, constituye un derecho 

del afiliado jubilarse después de los 65 años de edad.  

4. En efecto, si bien es cierto que el artículo 21º del Decreto Supremo N.º 003-97-TR establece 

que la jubilación es obligatoria para el trabajador, sea hombre o mujer, que tenga derecho a 

pensión de jubilación a cargo de la Oficina de Normalización Previsional (ONP) o del Sistema 

Privado de Administración de Fondo de Pensiones, también lo es que esta norma legal 

establece como condición para que el empleador aplique esta causal que se obligue a cubrir la 

diferencia entre dicha pensión y el 80% de la última remuneración ordinaria percibida por el 

trabajador y que comunique por escrito su decisión al trabajador. Como se aprecia del tenor 
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de la carta de fojas 5, la empresa emplazada aplicó este dispositivo legal sin comprometerse a 

cubrir la diferencia entre el monto de la pensión que percibe el recurrente y el monto de la 

remuneración que recibía de su empleador, que, como se ha probado con las boletas de pago 

de fojas 6 y 7, es significativa; en consecuencia, la empresa emplazada aplicó ilegal e 

inconstitucionalmente la mencionada norma legal y despidió arbitrariamente al demandante, 

vulnerando sus derechos constitucionales al trabajo y a la protección contra el despido 

arbitrario. 

5.No obstante, la agresión se ha convertido en irreparable, puesto que a la fecha el recurrente 

cuenta con 70 años de edad; edad límite que constituye causal de extinción de la relación 

laboral, prevista en el artículo 21º del Decreto Supremo N.º 003-97-TR, in fine, que establece 

que la jubilación es obligatoria y automática en caso que el trabajador cumpla 70 años de edad, 

salvo pacto en contrario; por consiguiente, no es posible disponer que se reponga al 

demandante en su puesto de trabajo; sin embargo, teniéndose en cuenta la gravedad del daño 

producido al recurrente por parte de la empresa emplazada, se declara fundada la demanda, de 

conformidad con lo prescrito por el segundo párrafo del artículo 1º del Código Procesal 

Constitucional y se dispone que la demandada no vuelva a incurrir en la conducta descrita, 

bajo apercibimiento de aplicársele las medidas coercitivas previstas en el artículo 22 del 

Código Procesal Constitucional. 

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, según el 

FIGURA N° 09 que: el promedio de los porcentajes de Desconocimiento o No Aplicación de 

las jurisprudencias por parte de la comunidad jurídica es de 54%, mientras que el promedio de 

los porcentajes de Conocimiento o Aplicación de las jurisprudencias por parte de la comunidad 

jurídica es de 46%, con una prelación individual para cada Norma como a continuación 

veremos: 

 A.- El promedio de los porcentajes de Desconocimiento de las jurisprudencias en la comunidad 

jurídica es de 54% con un total de 250 respuestas no contestadas; que lo interpretamos como 

negativo; y, lo interpretamos como: empirismos normativos 

La prelación individual para cada jurisprudencia en la siguiente tabla es de: 
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Tabla 14: Jurisprudencias no aplicadas a la Comunidad Jurídica. 

JURISPRUDENCIA Respuestas no 

Contestadas 

% 

Cas. N° 2501-2009-Ica 48 19% 

Sentencia del TC: EXP. N.° 01992-2007-PA/TC 50 20% 

Sentencia del TC: EXP. Nº 7468-2006-PA/TC 52 21% 

Sentencia del TC: EXP. N° 0976-2001-AA/TC (fundamento N° 16) 50 20% 

Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC 

(fundamento N° 21) 

50 20% 

Total 250 54% 

Informantes 93 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

B.- El promedio de los porcentajes de Conocimiento o Aplicación de las jurisprudencias en la 

comunidad jurídica es de 46% con un total de 215 respuestas contestadas; que lo interpretamos 

como positivo; y, lo interpretamos como: Logros. 

La prelación individual para cada jurisprudencia en la siguiente tabla es de: 

Tabla 15: Jurisprudencias aplicadas a la Comunidad Jurídica. 

JURISPRUDENCIA Respuestas 

Contestadas 

% 

Cas. N° 2501-2009-Ica 45 21% 

Sentencia del TC: EXP. N.° 01992-2007-PA/TC 43 20% 

Sentencia del TC: EXP. Nº 7468-2006-PA/TC 41 19% 

Sentencia del TC: EXP. N° 0976-2001-AA/TC 

(fundamento N° 16) 

43 20% 

Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC 

(fundamento N° 21) 

43 20% 

Total 215 46% 

Informantes 93 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

Apreciaciones resultantes del análisis de la comunidad jurídica respecto a las 

jurisprudencias. 
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 Empirismos Normativos en la comunidad jurídica, respecto a las jurisprudencias. 

 54% de Empirismos Normativos en la comunidad jurídica respecto a las 

jurisprudencias 

 La prelación individual de porcentajes de Empirismos Normativos en la comunidad jurídica, 

respecto las jurisprudencias, es de: 19% para Cas. N° 2501-2009-Ica, 20% para Sentencia del 

TC: EXP. N.° 01992-2007-PA/TC, 21% para Sentencia del TC: EXP. Nº 7468-2006-PA/TC, 

20% para Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento N° 21) y 20% para 

Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento N° 21). 

 Logros en la comunidad jurídica, respecto a las jurisprudencias. 

 46% de Logros en la comunidad jurídica respecto a las jurisprudencias 

 La prelación individual de porcentajes de logros en la comunidad jurídica, respecto a las 

jurisprudencias, es de: 21% para Cas. N° 2501-2009-Ica, 20% para Sentencia del TC: EXP. 

N.° 01992-2007-PA/TC, 19 para Sentencia del TC: EXP. Nº 7468-2006-PA/TC, 20% para 

Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento N° 21) y 20% para Sentencia 

del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento N° 21). 

 Principales Razones o Causas de los Empirismos Normativos  

 El 49% considera que no está de acuerdo con invocarlos o aplicarlos. 

 El 32% considera que no son aplicables. 

 El 11% considera que es por falta de capacitación. 

 El 5% considera otras razones. 

 El 3% de los informantes considera que no sabe cómo invocarlos o aplicarlos. 

 52% integrando porcentajes de empirismos normativos de la comunidad jurídica entre 

planteamientos teóricos, normas y jurisprudencia en la Jubilación automática a los 

setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la 

productividad y competitividad laboral. 

 

 48% integrando porcentajes de logros de la comunidad jurídica entre planteamientos 

teóricos, normas y jurisprudencia en la Jubilación automática a los setenta años de edad 

como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral. 
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3.2.3. ANÁLISIS DE LA JUBILACIÓN AUTOMÁTICA A LOS SETENTA 

AÑOS DE EDAD COMO CAUSAL DE EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN 

LABORAL EN LA LEY DE LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD LABORAL. 

 

3.2.3.1.Análisis de la jubilación automática a los setenta años de edad como 

causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad 

y competitividad laboral. 

Teóricamente se plantea que, entre planteamientos teóricos que deben conocer y aplicar 

bien los operadores del derecho tenemos los siguientes: 

a) Jubilación Voluntaria.- este tipo de jubilación es el más acorde con el derecho constitucional 

a la libertad de trabajo (en su faceta de salida) en la medida en que permite a un trabajador 

evaluar libre y voluntariamente si, debido a su edad, sus habilidades y/o aptitudes para el 

desarrollo de sus labores se encuentran disminuidas y, de considerarlo adecuado, le permite dar 

por concluido su vínculo laboral y acceder a la jubilación que le corresponde por todos los años 

de servicios su empleador. 

b) Jubilación obligatoria potestativa.- El empleador que desee acogerse a este tipo de 

jubilación deberá  comunicar por escrito su decisión al trabajador a efectos de que este último 

inicie el trámite para la obtención de su pensión de jubilación  se producirá desde el momento 

en que esta le sea otorgada. 

c) Jubilación obligatoria automática: En este tipo de jubilación, la extinción del contrato de 

trabajo se produce de forma automática cuando el trabajador cumple 70 años de edad, siempre 

y cuando tenga derecho a una pensión de jubilación (es decir, que haya cumplido con todos los 

requisitos exigidos para gozar de ella), cualquiera sea su monto y con prescindencia del trámite 

administrativo que estuviera siguiendo para su otorgamiento, salvo que exista un pacto en 

contrario entre las partes.  

d) Jubilación automática a los 70 años: De acuerdo con esta postura, el empleador solo podrá 

extinguir la relación laboral por jubilación cuando el trabajador cumpla 70 años. En tal sentido, 
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si el empleador no cesa al trabajador cuando alcanza esta edad, el cese posterior por dicha causal 

no sería viable y podría ser considerado como un despido arbitrario.                                        

e) Jubilación automática a partir de los 70 años. De acuerdo con esta postura, la extinción de 

la relación de trabajo por la causal de jubilación obligatoria puede ser invocada por el empleador 

en cualquier momento desde el instante en el que el trabajador ha alcanzado los 70 años de edad. 

En este caso, el carácter automático de la jubilación se interpreta en el sentido de que luego que 

el empleador invoque la causal de jubilación contemplada en la LPCL, el cese del trabajador se 

producirá de manera "automática" 

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, según el 

FIGURA N° 01 que: el promedio de los porcentajes de Desconocimiento o No Aplicación de 

los Planteamientos Teóricos por parte de los operadores del derecho es de 52%, mientras que el 

promedio de los porcentajes de Conocimiento o Aplicación de los Planteamientos Teóricos por 

parte de los operadores del derecho es de 48%, con una prelación individual para cada 

Planteamiento Teórico como a continuación veremos: 

A.- El promedio de los porcentajes de Desconocimiento de los planteamientos teóricos en los 

operadores del derecho es de 52% con un total de 26 respuestas no contestadas; que lo 

interpretamos como negativo; y, lo interpretamos como: Discrepancias Teóricas 

La prelación individual para cada Planteamiento teórico en la siguiente tabla es de: 

Tabla 2: Planteamientos Teóricos no aplicados  a los operadores del Derecho. 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS Respuestas no 

Contestadas 

% 

Jubilación Voluntaria 6 23% 

Jubilación obligatoria potestativa 5 19% 

Jubilación obligatoria automática 5 19% 

Jubilación automática a los 70 años 6 23% 

Jubilación automática a partir de los 70 años 4 16% 

Total 26 52% 

Informantes 10 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a jueces laboralistas de la Provincia de Chiclayo 
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B.-El promedio de los porcentajes de Conocimiento de los planteamientos teóricos en los 

operadores del derecho es de 48% con un total de 24 respuestas contestadas; que lo 

interpretamos como positivo y, lo interpretamos como: Logros. 

La prelación individual para cada Planteamiento teórico en la siguiente tabla es de: 

Tabla 3: Planteamientos Teóricos aplicados  a los operadores del Derecho 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS Respuestas 

Contestadas 

% 

Jubilación Voluntaria 4 16% 

Jubilación obligatoria potestativa 5 21% 

Jubilación obligatoria automática 5 21% 

Jubilación automática a los 70 años 4 17% 

Jubilación automática a partir de los 70 años 6 25% 

Total 24 48% 

Informantes 10 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a jueces laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

Apreciaciones resultantes del análisis en los operadores del derecho respecto a los 

Planteamientos Teóricos 

 Discrepancias Teóricas en los operadores del derecho, respecto a los Planteamiento 

Teóricos. 

 52% de Discrepancias Teóricas en los operadores del derecho respecto a los 

Planteamientos Teóricos 

 La prelación individual de porcentajes de Discrepancias Teóricas en los operadores del 

derecho, respecto a Planteamientos Teóricos, es de: 23% para Jubilación Voluntaria, 19% 

para Jubilación obligatoria potestativa, 19% para Jubilación obligatoria automática, 19% para 

Jubilación automática a los 70 años y 16% para Jubilación automática a partir de los 70 años.  

 Logros en los operadores del derecho, respecto a los Planteamiento Teóricos. 

 48% de Logros en los operadores del derecho respecto a los Planteamientos Teóricos 

 La prelación individual de porcentajes de logros en los operadores del derecho, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de: 16% para Jubilación Voluntaria, 21% para Jubilación 
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obligatoria potestativa, 21% para Jubilación obligatoria automática, 17% para Jubilación 

automática a los 70 años y 25% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

Principales Razones o Causas de Discrepancias Teóricas 

 El 40% considera que no son aplicables. 

 El 19% considera que no está de acuerdo con invocarlos o aplicarlos. 

 El 10% considera que no sabe cómo invocarlos o aplicarlos. 

 El 10% considera otras razones  

 El 10% de los informantes considera que es por falta de capacitación. 

Análisis de la jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción 

de la relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral. 

Análisis de la Comunidad Jurídica Respecto de los Planteamientos Teóricos 

Teóricamente se plantea que, entre los conceptos básicos que deben conocer y aplicar bien 

en los responsables, tenemos los siguientes: 

a) Jubilación Voluntaria.- este tipo de jubilación es el más acorde con el derecho constitucional 

a la libertad de trabajo (en su faceta de salida) en la medida en que permite a un trabajador 

evaluar libre y voluntariamente si, debido a su edad, sus habilidades y/o aptitudes para el 

desarrollo de sus labores se encuentran disminuidas y, de considerarlo adecuado, le permite dar 

por concluido su vínculo laboral y acceder a la jubilación que le corresponde por todos los años 

de servicios su empleador. 

b) Jubilación obligatoria potestativa.- El empleador que desee acogerse a este tipo de 

jubilación deberá  comunicar por escrito su decisión al trabajador a efectos de que este último 

inicie el trámite para la obtención de su pensión de jubilación  se producirá desde el momento 

en que esta le sea otorgada. 

c) Jubilación obligatoria automática: En este tipo de jubilación, la extinción del contrato de 

trabajo se produce de forma automática cuando el trabajador cumple 70 años de edad, siempre 

y cuando tenga derecho a una pensión de jubilación (es decir, que haya cumplido con todos los 

requisitos exigidos para gozar de ella), cualquiera sea su monto y con prescindencia del trámite 
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administrativo que estuviera siguiendo para su otorgamiento, salvo que exista un pacto en 

contrario entre las partes.  

d) Jubilación automática a los 70 años: De acuerdo con esta postura, el empleador solo podrá 

extinguir la relación laboral por jubilación cuando el trabajador cumpla 70 años. En tal sentido, 

si el empleador no cesa al trabajador cuando alcanza esta edad, el cese posterior por dicha causal 

no sería viable y podría ser considerado como un despido arbitrario.                                        

e) Jubilación automática a partir de los 70 años. De acuerdo con esta postura, la extinción de 

la relación de trabajo por la causal de jubilación obligatoria puede ser invocada por el empleador 

en cualquier momento desde el instante en el que el trabajador ha alcanzado los 70 años de edad. 

En este caso, el carácter automático de la jubilación se interpreta en el sentido de que luego que 

el empleador invoque la causal de jubilación contemplada en la LPCL, el cese del trabajador se 

producirá de manera "automática" 

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, según el 

FIGURA N° 07 que: el promedio de los porcentajes de Desconocimiento o No Aplicación de 

los Planteamientos Teóricos por parte de la comunidad jurídica es de 51%, mientras que el 

promedio de los porcentajes de Conocimiento o Aplicación de los Planteamientos Teóricos por 

parte de la comunidad jurídica es de 49%, con una prelación individual para cada Planteamiento 

Teórico como a continuación veremos: 

A.- El promedio de los porcentajes de Desconocimiento de los planteamientos teóricos en la 

comunidad jurídica es de 51% con un total de 235 respuestas no contestadas; que lo 

interpretamos como negativo; y, lo interpretamos como: Discrepancias Teóricas. 

La prelación individual para cada Planteamiento teórico en la siguiente tabla es de: 
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Tabla 8: Planteamientos teóricos no aplicados a la Comunidad Jurídica. 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS Respuestas no 

Contestadas 

% 

Jubilación Voluntaria 50 21% 

Jubilación obligatoria potestativa 48 21% 

Jubilación obligatoria automática 48 20% 

Jubilación automática a los 70 años 45 19% 

Jubilación automática a partir de los 70 años 44 19% 

Total 235 51% 

Informantes 93 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralistas de la Provincia de Chiclayo 

B.-El promedio de los porcentajes de Conocimiento de los planteamientos teóricos en la 

comunidad jurídica es de 49% con un total de 230 respuestas contestadas; que lo interpretamos 

como positivo y, lo interpretamos como: Logros. 

La prelación individual para cada Planteamiento teórico en la siguiente tabla es de: 

Tabla 9: Planteamientos teóricos aplicados a la Comunidad Jurídica. 

PLANTEAMIENTOS TEÓRICOS Respuestas 

Contestadas 

% 

Jubilación Voluntaria 43 19% 

Jubilación obligatoria potestativa 45 19% 

Jubilación obligatoria automática 45 20% 

Jubilación automática a los 70 años 48 21% 

Jubilación automática a partir de los 70 años 49 21% 

Total 230 49% 

Informantes 93 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a abogados laboralista de la Provincia de Chiclayo 

Apreciaciones resultantes del análisis de la comunidad jurídica respecto a los 

Planteamientos Teóricos. 
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 Discrepancias Teóricas en la comunidad jurídica, respecto a los Planteamiento 

Teóricos. 

 51% de Discrepancias Teóricas en la comunidad jurídica respecto a los Planteamientos 

Teóricos 

 La prelación individual de porcentajes de Discrepancias Teóricas en la comunidad jurídica, 

respecto a Planteamientos Teóricos, es de: 21% para Jubilación Voluntaria, 21% para 

Jubilación obligatoria potestativa, 20% para Jubilación obligatoria automática, 19% para 

Jubilación automática a los 70 años y 19% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

 

 Logros en la comunidad jurídica, respecto a los Planteamiento Teóricos. 

 49% de Logros en la comunidad jurídica respecto a los Planteamientos Teóricos 

 La prelación individual de porcentajes de logros en la comunidad jurídica, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de: 19% para Jubilación Voluntaria, 19% para Jubilación 

obligatoria potestativa, 20% para Jubilación obligatoria automática, 21% para Jubilación 

automática a los 70 años y 21% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

 

 Principales Razones o Causas de Discrepancias Teóricas 

 El 43% considera que no está de acuerdo con invocarlos o aplicarlos. 

 El 38% considera que no son aplicables. 

 El 11% considera que es por falta de capacitación. 

 El 5% considera que no sabe cómo invocarlos o aplicarlos. 

 El 3% de los informantes considera otras razones. 
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3.3 PROPUESTA LEGISLATIVA 

 

3.3.1 PRESENTACION 

El autor que suscribe, Carlos Jhan Frank Mendoza Peña, autor de la investigación 

presentada propone: 

3.3.1.1 TITULO 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 21 DEL DECRETO 

LEGISLATIVO N° 728. 

3.3.1.2 TEXTO NORMATIVO 

Artículo 21.- La jubilación es un derecho y un deber para el trabajador el cual puede 

acceder a la ONPE o a cualquier AFP que él haya elegido libremente. 

3.3.1.3 EXPOSICION DE MOTIVOS 

“La estabilidad laboral es un derecho por el cual se busca la conservación del contrato de 

trabajo el contrato típico de trabajo tiene vocación de permanente y ello por el carácter protector 

del Derecho Laboral ante las vicisitudes que se presentan en la relación laboral, siendo una 

manifestación del principio de continuidad. En palabras del Profesor Plá Rodríguez, entendemos 

por este último principio como la tendencia del Derecho de Trabajo de atribuirle la más larga 

duración a la relación laboral” (Toyama Miyagusuku, 2008, p.463).  

 “Artículo 16.- Son causas de extinción del contrato de trabajo: 

a) El fallecimiento del trabajador o del empleador si es persona natural; 

b) La renuncia o retiro voluntario del trabajador; 

c) La terminación de la obra o servicio, el cumplimiento de la condición resolutoria y el 

vencimiento del plazo en los contratos legalmente celebrados bajo modalidad; 

d) El mutuo disenso entre trabajador y empleador; 

e) La invalidez absoluta permanente; 
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f) La jubilación; 

g) El despido, en los casos y forma permitidos por la Ley; 

h) La terminación de la relación laboral por causa objetiva, en los casos y forma permitidos por 

la presente Ley.”  

Del texto transcrito podemos asumir una supra división, diciendo que la extinción de la relación 

laboral puede producirse de 3 formas vistas desde el con sensualismo:  

a) Por voluntad unilateral de una de las partes;  

b) Por voluntad concurrente de ambas partes;  

c) Por desaparición, incapacidad o causa ajena a la voluntad de las partes. 

Existe por parte del artículo 21 de la LPCL un vacío normativo, respecto de que no se ha 

establecido el momento en el cual dicha causal puede ser invocada, ni el procedimiento que 

debe cumplirse para su aplicación. Ello solucionaría las discrepancias y el vacío respecto a si se 

debe aplicar la jubilación automática desde los 70 años de edad, o a partir de los 70 años de 

edad. En cuanto al procedimiento, advertimos que muchas veces éste no se cumple teniendo en 

cuenta la jubilación automática, es decir, cuando una persona cumple 70 años de edad, ésta debe 

ser al menos advertida con una carta notarial o una carta de pre-aviso un meses antes o el mismo 

día que se cumple dicha edad, sin embargo ello no ocurre en la mayoría de casos, ocasionando 

que el trabajador siga laborando por algunos meses más y éste sea después de cumplir los 70 

años, retirado por jubilación automática. 

Actualmente existen dos posturas acerca del momento en el cual es posible alegar esta 

causal de jubilación: i) únicamente cuando el trabajador cumplía 70 años; y, ii) desde que el 

trabajador cumple 70 años.  En la cual pasaremos a analizar ambas posturas:  

Respecto de la primera postura que señala la jubilación automática a los 70 años de edad, 

diversos autores la apoyan como:  

Neves, 2008, p. 110, indica que “cumplida tal edad (70 años) sin que haya operado la 

ruptura del vínculo laboral, este proseguirá y el empleador ya no podría utilizar esa causal, 
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porque la ley la autoriza a llegar a dicha edad y no a partir de ella. No olvidemos que es 

automática” 

Asimismo, a criterio de Blancas, 2013, p. 63, manifiesta: “En caso el trabajador alcance 

dicha edad y el empleador no haga efectiva la extinción de la relación laboral en esa oportunidad 

entendemos que éste ya no podrá extinguir la relación de trabajo unilateralmente, basándose en 

la edad del trabajador”. 

Finalmente, Arce, 2013, p. 574, ha señalado que el carácter automático de ese tipo de 

jubilación, reconocido expresamente en la LPCL, supone necesariamente que solo se puede 

alegar esta extinción cuando el trabajador llega a dicha edad y no a partir de ella. 

En contraposición con la anterior postura, referida a la jubilación a partir de los 70 años 

de edad, una sentencia de la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia (Cas. N° 2501-2009-Ica) ha señalado que si bien es posible que exista el 

pacto en contrario, para la continuación de la relación laboral este puede ser tácito, también es 

posible que este sea dejado sin efecto en cualquier momento, pese a que el empleador decidió 

que la jubilación automática no opera cuando el trabajador cumplió los 70 años: “Dicho pacto 

tácito puede extinguirse en cualquier momento, el mismo que quedó sin efecto, cuando el 

empleador le cursó la carta notarial (…) por el que comunica su decisión de aplicar la causal de 

extinción de contrato por la causal de jubilación obligatoria y automática”. 

De las posiciones advertidas, podemos inferir que se encuentra un vacío legal respecto al 

procedimiento de la jubilación automática, y si ésta es viable hacerla después de haberse 

cumplido los 70 años de edad, es decir, si una persona cumplida los 70 años de edad, no es 

retirada del centro laboral por su empleador, ya sea por cualquier motivo, y después de algún 

tiempo el empleador lo quiere retirar poniendo como causal la jubilación automática, ésta a 

nuestro parecer no sería legal, puesto de que taxativamente como lo señala el artículo 21 de la 

LPCL la jubilación es automática a los 70 años de edad, y no a partir de ella, puesto de que si el 

trabajador fuera retirado después de esa edad, y no habría un pacto en contrario, dicho retiro 

vendría en arbitrario. Es por ello que consideramos que para una mejor aplicación y regulación 

de los supuestos analizados, es necesario incorporar dentro del artículo 21 de la LPCL el 

procedimiento de despido por jubilación automática 
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A mayor edad, menor estabilidad laboral. ¿Tener más de 70 años es un motivo para ser 

despedido de inmediato? Según una sentencia de la Corte Suprema de Justicia lo es. La máxima 

instancia estableció que la jubilación es una causal de extinción del contrato de trabajo que 

puede aplicarse cuando el trabajador cumple la mencionada edad o después, pese a que exista 

un “pacto en contrario” entre trabajador y empleador, es decir, un acuerdo entre ambas partes 

para que después de cumplidos los 70 no cese el contrato laboral. 

A través de la Casación N° 2501-2009-ICA, la Corte Suprema resolvió un proceso laboral 

en el cual un trabajador demandaba a su empleadora, la Caja Rural Señor de Luren, al considerar 

que había sido víctima de un despido arbitrario. El fallo señaló que el "pacto en contrario" podía 

dejarse sin efecto por el empleador en cualquier momento después de que el trabajador cumpla 

70 años, argumentando que lo contrario significaría permitir que los trabajadores puedan prestar 

servicios indefinidamente. 

En efecto, en los considerandos de la sentencia se advierte que el empleador le envió una 

carta a su trabajador, informándole que daba por culminada su relación laboral por causal de 

jubilación, aplicando lo dispuesto en los artículos 16 y 21 de la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral.  

En un sentido diferente, la Corte Superior determinó que sí existió despido arbitrario 

porque al momento de remitirle la carta, no era aplicable la causal de despido automático por 

jubilación. Además, señaló dicha corte, al tener el empleado 74 años de edad era evidente que 

existió un pacto (tácito) para mantener el vínculo contractual. 

La Corte Superior estimó que la relación laboral solo puede extinguirse de forma válida 

por algunas de las causales establecidas distintas a la jubilación, pero debido a que el empleador 

dio por terminada la relación laboral por esta causa, se produjo un despido arbitrario y estaba 

sujeto a indemnización.    

Sin embargo, el fallo de la Corte Suprema desconoció esta posición debido a consideró 

que el acuerdo entre la Caja Rural Señor de Luren y el trabajador, podía dejarse sin efecto en 

cualquier momento después de que el trabajador cumpliera los 70 años. Este criterio constituiría 
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una vulneración a los derechos fundamentales, como a la estabilidad e igualdad, pues se estaría 

admitiendo que todas aquellas personas mayores de 70  pueden ser despedidas sin causa alguna. 

El tema medular, materia de la decisión de la Corte Suprema, es el referido a las 

condiciones en que procede realizar la extinción de la relación de trabajo bajo la causal de 

jubilación.  Si bien  el  inciso f del artículo 16 del D.S. 003-97-TR contempla dicha posibilidad, 

cabe distinguir las dos modalidades en que se produce la jubilación: Por voluntad del trabajador 

(jubilación voluntaria) y por decisión ajena al trabajador (jubilación obligatoria). 

Con relación a la jubilación obligatoria, la decisión del empleador es fundamental para 

que se origine el cese del trabajador. Al respecto, el último párrafo del art. 21 de la ley comentada 

precisa que la jubilación es obligatoria y automática en caso que el trabajador cumpla 70 años 

de edad, salvo pacto en contrario. 

Sobre este punto en particular, la Corte Suprema ha señalado que basta que el trabajador 

tenga 70 años o más para que opere esta causa de extinción del contrato de trabajo. Esto resulta 

a todas luces excesivo en razón de dos circunstancias: 

Primero, no se toma en cuenta la existencia de un pacto tácito entre las partes, toda vez 

que el trabajador siguió prestando sus servicios con normalidad luego de cumplir 70 años de 

edad; y, en segundo lugar, se generaría una zona de desprotección laboral en perjuicio de los 

trabajadores mayores de edad (70 años o más), requiriéndose únicamente la decisión unilateral 

del empleador para extinguir el contrato de trabajo.  

Por tal motivo mediante este fallo se estaría violentando no solo el texto de la ley sino los 

más esenciales principios del Derecho del Trabajo, resultando necesario que en el futuro el 

Poder judicial rectifique este criterio ilegal e inconstitucional. 

Es por ello que proponemos redactar una propuesta legislativa que modifique el artículo 

21 de la LPCL estableciendo el momento en el cual dicha causal puede ser invocada y el 

procedimiento que debe cumplirse para su aplicación. 

El presente proyecto de ley es necesario porque tiene como finalidad aportar lineamientos 

y recomendaciones que contribuyan a la decisión de los jueces para que no se vea afectada los 
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derechos al trabajo, a la igualdad y no discriminación, pero también evitar que se cometa un 

despido arbitrario. 

3.3.2 ANALISIS DE COSTO Y BENEFICIOS 

El presente proyecto no generará ningún costo, ni gasto al Estado, sino por lo contrario va 

a contribuir con la solución de la gran cantidad de casos de despidos arbitrarios justamente 

generados por despidos teniendo como causal la jubilación automática. Además, de asegurar el 

debido respeto a los derechos laborales. 

3.3.3 EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA 

LEGISLACIÓN NACIONAL. 

El presente proyecto no irroga gasto alguno al erario público y más bien contribuye con 

concordar nuestra legislación nacional, además de coadyuvar a la solución del proceso de 

despido arbitrario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



85 
 

 

 

CAPITULO 

IV 

 



86 
 

 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Resumen de las apreciaciones resultantes del análisis 

4.1.1. Resumen de las apreciaciones resultantes del análisis, respecto a las 

partes o variables del problema. 

4.1.1.1.Empirismos Normativos 

 

 Empirismos Normativos en los operadores del derecho, respecto a los Planteamiento 

Teóricos. 

 52% de Empirismos Normativos en los operadores del derecho respecto a los 

Planteamientos Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de Empirismos Normativos en los operadores del 

derecho, respecto a Planteamientos Teóricos, es de:  

 23% para Jubilación Voluntaria  

 19% para Jubilación obligatoria potestativa  

 19% para Jubilación obligatoria automática  

 19% para Jubilación automática a los 70 años   

 16% para Jubilación automática a partir de los 70 años.  

 Empirismos Normativos en los operadores del derecho, respecto a las normas. 

 52% de Empirismos Normativos en los operadores del derecho respecto a las normas 

La prelación individual de porcentajes de Empirismos Normativos en los operadores del 

derecho, respecto a las normas, es de:  

 25% para el artículo 26 de la Constitución Política del Perú 

 25% para el Artículo 27 de la Constitución Política del Perú  

 17% para el Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728  

 21% para el Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728   

 12% para el Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT. 

 52% integrando porcentajes de empirismos normativos de los operadores del derecho 

entre planteamientos teóricos y normas en la Jubilación automática a los setenta años 
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de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral. 

 Empirismos Normativos en la comunidad jurídica, respecto a los Planteamiento 

Teóricos. 

 51% de Empirismo Normativos en la comunidad jurídica respecto a los Planteamientos 

Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de Normativos en la comunidad jurídica, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de:  

 21% para Jubilación Voluntaria  

 21% para Jubilación obligatoria potestativa  

 20% para Jubilación obligatoria automática  

 19% para Jubilación automática a los 70 años  

 19% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

 

 Empirismos Normativos en la comunidad jurídica, respecto a las normas. 

 51% de Empirismos Normativos en la comunidad jurídica respecto a las normas 

La prelación individual de porcentajes de Empirismos Normativos en la comunidad jurídica, 

respecto a las normas, es de:  

 21% para el artículo 26 de la Constitución Política del Perú  

 20% para el Artículo 27 de la Constitución Política del Perú  

 20% para el Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728  

 20% para el Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728   

 19% para el Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT. 

 Empirismos Normativos en la comunidad jurídica, respecto a las jurisprudencias. 

 54% de Empirismos Normativos en la comunidad jurídica respecto a las 

jurisprudencias 

La prelación individual de porcentajes de Empirismos Normativos en la comunidad jurídica, 

respecto las jurisprudencias, es de:  

 19% para Cas. N° 2501-2009-Ica  

 20% para Sentencia del TC: EXP. N.° 01992-2007-PA/TC. 
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 21% para Sentencia del TC: EXP. Nº 7468-2006-PA/TC 

 20% para Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento N° 21)  

 20% para Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento N° 21). 

 52% integrando porcentajes de empirismos normativos de la comunidad jurídica entre 

planteamientos teóricos, normas y jurisprudencia en la Jubilación automática a los 

setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la 

productividad y competitividad laboral. 

4.1.1.2. Discrepancias Teóricas 

 Discrepancias Teóricas en los operadores del derecho, respecto a los Planteamiento 

Teóricos. 

 52% de Discrepancias Teóricas en los operadores del derecho respecto a los 

Planteamientos Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de Discrepancias Teóricas en los operadores del 

derecho, respecto a Planteamientos Teóricos, es de:  

 23% para Jubilación Voluntaria  

 19% para Jubilación obligatoria potestativa  

 19% para Jubilación obligatoria automática  

 19% para Jubilación automática a los 70 años   

 16% para Jubilación automática a partir de los 70 años.  

 

 Discrepancias Teóricas en la comunidad jurídica, respecto a los Planteamiento 

Teóricos. 

 51% de Discrepancias Teóricas en la comunidad jurídica respecto a los Planteamientos 

Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de Discrepancias Teóricas en la comunidad jurídica, 

respecto a Planteamientos Teóricos, es de:  

 21% para Jubilación Voluntaria  

 21% para Jubilación obligatoria potestativa  

 20% para Jubilación obligatoria automática  
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 19% para Jubilación automática a los 70 años   

 19% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

4.1.2. Resumen de las apreciaciones resultantes del análisis, respecto a los logros 

como complementos de las partes o variables del problema. 

Logros de los Operadores del Derecho respecto a los Planteamientos Teóricos. 

 48% de Logros en los operadores del derecho respecto a los Planteamientos Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de logros en los operadores del derecho, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de:  

 16% para Jubilación Voluntaria  

 21% para Jubilación obligatoria potestativa  

 21% para Jubilación obligatoria automática  

 17% para Jubilación automática a los 70 años   

 25% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

Logros en los Operadores del Derecho, respecto a la Norma. 

 48% de Logros en los operadores del derecho respecto a las normas 

La prelación individual de porcentajes de logros en los operadores del derecho, respecto a las 

normas, es de:  

 16% para el artículo 26 de la Constitución Política del Perú  

 15% para el Artículo 27 de la Constitución Política del Perú  

 23% para el Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728  

 19% para el Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728   

 27% para el Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT. 

 48% integrando porcentajes de logros de los operadores del derecho entre 

planteamientos teóricos y normas en la Jubilación automática a los setenta años de edad 

como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral. 

 

Logros de la Comunidad Jurídica respecto a los Planteamientos Teóricos. 
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 49% de Logros en la comunidad jurídica respecto a los Planteamientos Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de logros en la comunidad jurídica, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de:  

 19% para Jubilación Voluntaria  

 19% para Jubilación obligatoria potestativa  

 20% para Jubilación obligatoria automática  

 21% para Jubilación automática a los 70 años  

 21% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

Logros en la Comunidad Jurídica, respecto a las normas 

 49% de Logros en la comunidad jurídica respecto a las normas 

La prelación individual de porcentajes de logros en la comunidad jurídica, respecto a las normas, 

es de:  

 19% para el artículo 26 de la Constitución Política del Perú  

 20% para el Artículo 27 de la Constitución Política del Perú  

 20% para el Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728  

 20% para el Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728   

 21% para el Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT. 

Logros en la Comunidad Jurídica, respecto a la jurisprudencia. 

 46% de Logros en la comunidad jurídica respecto a las jurisprudencias 

La prelación individual de porcentajes de logros en la comunidad jurídica, respecto a las 

jurisprudencias, es de:  

 21% para Cas. N° 2501-2009-Ica  

 20% para Sentencia del TC: EXP. N.° 01992-2007-PA/TC  

 21% para Sentencia del TC: EXP. Nº 7468-2006-PA/TC 

 20% para Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento N° 21)  

 20% para Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento N° 21). 

 52% integrando porcentajes de empirismos normativos de la comunidad jurídica entre 

planteamientos teóricos, normas y jurisprudencia en la Jubilación automática a los 
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setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la 

productividad y competitividad laboral. 

 

Logros en los operadores del derecho, respecto a los planteamientos teóricos. 

 48% de Logros en los operadores del derecho respecto a los Planteamientos Teóricos 

 

La prelación individual de porcentajes de logros en los operadores del derecho, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de:  

 16% para Jubilación Voluntaria  

 21% para Jubilación obligatoria potestativa  

 21% para Jubilación obligatoria automática  

 17% para Jubilación automática a los 70 años  

 25% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

Logros en la Comunidad Jurídica, respecto a los planteamientos teóricos 

 49% de Logros en la comunidad jurídica respecto a los Planteamientos Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de logros en la comunidad jurídica, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de:  

 19% para Jubilación Voluntaria  

 19% para Jubilación obligatoria potestativa  

 20% para Jubilación obligatoria automática  

 21% para Jubilación automática a los 70 años   

 21% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

 

4.2. CONCLUSIONES PARCIALES 

 

4.2.1. CONCLUSIÓN PARCIAL 1 

 

4.2.1.1.Contrastación de la sub hipótesis “a” 

En el sub numeral 1.3.2. a), planteamos las sub hipótesis “a”, mediante el siguiente 

enunciado: 
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Existen Empirismos Normativos por parte de los Responsables debido a que no hacen 

cumplir idóneamente los planteamientos teóricos contenidos en la norma, debiendo proponerse 

la modificación del artículo 21 de la LPCL estableciendo el momento en el cual dicha causal 

puede ser invocada y el procedimiento que debe cumplirse para su aplicación. 

Fórmula : -X1; A1; - B1, -B2 

Arreglo 1 : -X; A; -B 

Tomando como premisas, las siguientes apreciaciones resultantes del análisis (5.1.), que 

directamente se relacionan con esta sub hipótesis “a”; porque han sido obtenidas de la 

integración de datos pertenecientes a los dominios de variables que esta sub hipótesis “a” cruza, 

como: 

a) Logros. 

 

 48% de Logros en los operadores del derecho respecto a los Planteamientos Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de logros en los operadores del derecho, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de:  

 16% para Jubilación Voluntaria  

 21% para Jubilación obligatoria potestativa  

 21% para Jubilación obligatoria automática  

 17% para Jubilación automática a los 70 años   

 25% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

 48% de Logros en los operadores del derecho respecto a las normas 

La prelación individual de porcentajes de logros en los operadores del derecho, respecto a las 

normas, es de:  

 16% para el artículo 26 de la Constitución Política del Perú  

 15% para el Artículo 27 de la Constitución Política del Perú  

 23% para el Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728  

 19% para el Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728   

 27% para el Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT. 
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 48% integrando porcentajes de logros de los operadores del derecho entre 

planteamientos teóricos y normas en la Jubilación automática a los setenta años de edad 

como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral. 

 

b) Empirismos Normativos 

 

 52% de Empirismos Normativos en los operadores del derecho respecto a los 

Planteamientos Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de Empirismos Normativos en los operadores del 

derecho, respecto a Planteamientos Teóricos, es de:  

 23% para Jubilación Voluntaria  

 19% para Jubilación obligatoria potestativa  

 19% para Jubilación obligatoria automática  

 19% para Jubilación automática a los 70 años   

 16% para Jubilación automática a partir de los 70 años.  

 

 52% de Empirismos Normativos en los operadores del derecho respecto a las normas 

La prelación individual de porcentajes de Empirismos Normativos en los operadores del 

derecho, respecto a las normas, es de:  

 25% para el artículo 26 de la Constitución Política del Perú 

 25% para el Artículo 27 de la Constitución Política del Perú  

 17% para el Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728  

 21% para el Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728   

 12% para el Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT.  

 52% integrando porcentajes de empirismos normativos de los operadores del derecho 

entre planteamientos teóricos y normas en la Jubilación automática a los setenta años 

de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral. 
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Las anteriores premisas, nos dan base para establecer el Resultado de la contratación de 

la subhipótesis “a”. 

 

La sub hipótesis “a” se prueba parcialmente mayoritariamente, pues los resultados en 

promedio arrojan un 52% de Empirismos Normativos y, simultáneamente, la sub hipótesis 

“a”, se disprueba parcialmente minoritariamente, pues los resultados arrojan un 48% de Logros. 

 

4.2.1.2. Enunciado de la Conclusión Parcial 1 

El resultado de la contratación de la sub hipótesis “a”, nos da base o fundamento para 

formular la Conclusión Parcial 1, mediante el siguiente enunciado: 

La Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la 

relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral adolecía de un 52% de 

Empirismos Aplicativos por parte de los operadores del Derecho debido a que no hacen cumplir 

idóneamente los planteamientos teóricos contenidos en la norma, debiendo proponerse la 

modificación del artículo 21 de la LPCL estableciendo el momento en el cual dicha causal puede 

ser invocada y el procedimiento que debe cumplirse para su aplicación. Esto se disprueba con 

un 48% de Logros en los planteamientos teóricos y normas. 

 

4.2.2. CONCLUSIÓN PARCIAL 2 

 

4.2.2.1.Contrastación de la sub hipótesis “b” 

Existen Empirismos Normativos, debido a que en la Comunidad Jurídica debido a que 

desconocen y no aplican bien los Planteamientos Teóricos contenidos en la norma, referido a 

Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral 

en la ley de la productividad y competitividad laboral, debiendo aprovecharse satisfactoriamente 

la jurisprudencia. 

Fórmula : -X2; A2; -B1, -B2, -B3 

Arreglo 1 : -X; A; -B 
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Tomando como premisas, las siguientes apreciaciones resultantes del análisis (5.2.), que 

directamente se relacionan con esta sub hipótesis “b”; porque han sido obtenidas de la 

integración de datos pertenecientes a los dominios de variables que esta sub hipótesis “b” cruza, 

como: 

a) Logros  

 

 49% de Logros en la comunidad jurídica respecto a los Planteamientos Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de logros en la comunidad jurídica, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de:  

 19% para Jubilación Voluntaria  

 19% para Jubilación obligatoria potestativa  

 20% para Jubilación obligatoria automática  

 21% para Jubilación automática a los 70 años  

 21% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

 49% de Logros en la comunidad jurídica respecto a las normas 

La prelación individual de porcentajes de logros en la comunidad jurídica, respecto a las normas, 

es de:  

 19% para el artículo 26 de la Constitución Política del Perú  

 20% para el Artículo 27 de la Constitución Política del Perú  

 20% para el Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728  

 20% para el Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728   

 21% para el Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT. 

 

 46% de Logros en la comunidad jurídica respecto a las jurisprudencias 

La prelación individual de porcentajes de logros en la comunidad jurídica, respecto a las 

jurisprudencias, es de:  

 21% para Cas. N° 2501-2009-Ica  

 20% para Sentencia del TC: EXP. N.° 01992-2007-PA/TC  

 19% para Sentencia del TC: EXP. Nº 7468-2006-PA/TC 

 20% para Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento N° 21)  
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 20% para Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento N° 21). 

 52% integrando porcentajes de empirismos normativos de la comunidad jurídica entre 

planteamientos teóricos, normas y jurisprudencia en la Jubilación automática a los 

setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la 

productividad y competitividad laboral. 

b) Empirismos Normativos.  

 

 51% de Empirismo Normativos en la comunidad jurídica respecto a los Planteamientos 

Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de Normativos en la comunidad jurídica, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de:  

 21% para Jubilación Voluntaria  

 21% para Jubilación obligatoria potestativa  

 20% para Jubilación obligatoria automática  

 19% para Jubilación automática a los 70 años  

 19% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

 51% de Empirismos Normativos en la comunidad jurídica respecto a las normas 

La prelación individual de porcentajes de Empirismos Normativos en la comunidad jurídica, 

respecto a las normas, es de:  

 21% para el artículo 26 de la Constitución Política del Perú  

 20% para el Artículo 27 de la Constitución Política del Perú  

 20% para el Artículo 21 del Decreto Legislativo N° 728  

 20% para el Artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728   

 19% para el Artículo 7 del Convenio N°. 158 de la OIT. 

 

 54% de Empirismos Normativos en la comunidad jurídica respecto a las 

jurisprudencias 

La prelación individual de porcentajes de Empirismos Normativos en la comunidad jurídica, 

respecto las jurisprudencias, es de:  
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 19% para Cas. N° 2501-2009-Ica  

 20% para Sentencia del TC: EXP. N.° 01992-2007-PA/TC. 

 21% para Sentencia del TC: EXP. Nº 7468-2006-PA/TC 

 20% para Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento N° 21)  

 20% para Sentencia del TC: EXP. N° 03052-2009-PA/TC (fundamento N° 21). 

 52% integrando porcentajes de empirismos normativos de la comunidad jurídica entre 

planteamientos teóricos, normas y jurisprudencia en la Jubilación automática a los 

setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la 

productividad y competitividad laboral. 

Las anteriores premisas, nos dan base para establecer el Resultado de la contratación de la sub 

hipótesis “b” 

La sub hipótesis “b” se prueba parcialmente mayoritariamente, pues los resultados en promedio 

arrojan un 52% de Empirismos Normativos y, simultáneamente, la sub hipótesis “b”, se 

disprueba parcialmente minoritariamente, pues los resultados arrojan un 48% de Logros. 

4.2.2.2. Enunciado de la Conclusión Parcial 2 

El resultado de la contratación de la sub hipótesis “b”, nos da base o fundamento para 

formular la Conclusión Parcial 2, mediante el siguiente enunciado: 

Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la relación 

laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral adolecía de un 52% de Empirismos 

Normativos por parte de la comunidad jurídica debido a que desconocen y no aplican bien los 

Planteamientos Teóricos contenidos en la norma, referido a Jubilación automática a los setenta 

años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral, debiendo aprovecharse satisfactoriamente la jurisprudencia. Esto se 

disprueba con un 48% de Logros en los planteamientos teóricos, normas y jurisprudencia. 
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4.2.3. CONCLUSIÓN PARCIAL 3 

 

4.2.3.1. Contrastación de la sub hipótesis “c” 

En el sub numeral planteamos las sub hipótesis “c”, mediante el siguiente enunciado: 

Existen Discrepancias Teóricas por parte de los Responsables, debido a que existen 

planteamientos teóricos que discrepan si se debe aplicar la jubilación automática desde los 70 

años de edad, o a partir de los 70 años de edad.  

Fórmula : -X1; A1;  -B1 

Arreglo 1 : -X; A; -B 

Tomando como premisas, las siguientes apreciaciones resultantes del análisis (5.3.), que 

directamente se relacionan con esta sub hipótesis “c”; porque han sido obtenidas de la 

integración de datos pertenecientes a los dominios de variables que esta sub hipótesis “c” cruza, 

como: 

a) Logros 

 

 48% de Logros en los operadores del derecho respecto a los Planteamientos Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de logros en los operadores del derecho, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de:  

 16% para Jubilación Voluntaria  

 21% para Jubilación obligatoria potestativa  

 21% para Jubilación obligatoria automática  

 17% para Jubilación automática a los 70 años  

 25% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

 

b) Discrepancias Teóricas. 

 

 52% de Discrepancias Teóricas en los operadores del derecho respecto a los 

Planteamientos Teóricos 
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La prelación individual de porcentajes de Discrepancias Teóricas en los operadores del derecho, 

respecto a Planteamientos Teóricos, es de:  

 23% para Jubilación Voluntaria  

 19% para Jubilación obligatoria potestativa  

 19% para Jubilación obligatoria automática  

 19% para Jubilación automática a los 70 años   

 16% para Jubilación automática a partir de los 70 años.  

Las anteriores premisas, nos dan base para establecer el Resultado de la contratación de la sub 

hipótesis “c” 

La sub hipótesis “c” se prueba parcialmente mayoritariamente, pues los resultados arrojan un 

52% de Discrepancias Teóricas. Y, simultáneamente, la sub hipótesis “c”, se disprueba 

parcialmente minoritariamente, pues los resultados arrojan un 48 % de Logros. 

4.2.3.2. Enunciado de la Conclusión Parcial 3 

El resultado de la contratación de la sub hipótesis “c”, nos da base o fundamento para 

formular la Conclusión Parcial 3, mediante el siguiente enunciado: 

La Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la 

relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral adolecía de un 52% de 

Discrepancias Teóricas por parte de los operadores del derecho debido a que existen 

planteamientos teóricos que discrepan si se debe aplicar la jubilación automática desde los 70 

años de edad, o a partir de los 70 años de edad. Esto se disprueba con un 48% de Logros en los 

planteamientos teóricos. 

 

4.2.4. CONCLUSIÓN PARCIAL 4 

 

4.2.4.1. Contrastación de la sub hipótesis “d” 

En el sub numeral d), planteamos las sub hipótesis “d”, mediante el siguiente 

enunciado: Existen Discrepancias Teóricas por parte de la Comunidad Jurídica, debido a que 

no aplica idóneamente los planteamientos teóricos referidos a la Jubilación automática a los 
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setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad 

y competitividad laboral. 

Fórmula : -X2; A2; -B1 

Arreglo 1 : -X; A; -B 

Tomando como premisas, las siguientes apreciaciones resultantes del análisis (5.4.), que 

directamente se relacionan con esta sub hipótesis “d”; porque han sido obtenidas de la 

integración de datos pertenecientes a los dominios de variables que esta sub hipótesis “d” cruza, 

como: 

c) Logros 

 49% de Logros en la comunidad jurídica respecto a los Planteamientos Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de logros en la comunidad jurídica, respecto a 

Planteamientos Teóricos, es de:  

 19% para Jubilación Voluntaria  

 19% para Jubilación obligatoria potestativa  

 20% para Jubilación obligatoria automática  

 21% para Jubilación automática a los 70 años   

 21% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 

 

d) Discrepancias Teóricas 

 51% de Discrepancias Teóricas en la comunidad jurídica respecto a los Planteamientos 

Teóricos 

La prelación individual de porcentajes de Discrepancias Teóricas en la comunidad jurídica, 

respecto a Planteamientos Teóricos, es de:  

 21% para Jubilación Voluntaria  

 21% para Jubilación obligatoria potestativa  

 20% para Jubilación obligatoria automática  

 19% para Jubilación automática a los 70 años   

 19% para Jubilación automática a partir de los 70 años. 
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Las anteriores premisas, nos dan base para establecer el Resultado de la contratación de la sub 

hipótesis “d” 

La sub hipótesis “d” se prueba parcialmente mayoritariamente, pues los resultados arrojan un 

51% de Discrepancias Teóricas. Y, simultáneamente, la sub hipótesis “d”, se disprueba 

parcialmente minoritariamente, pues los resultados arrojan un 49 % de Logros. 

4.2.4.2. Enunciado de la Conclusión Parcial 4 

El resultado de la contratación de la sub hipótesis “d”, nos da base o fundamento para 

formular la Conclusión Parcial 4, mediante el siguiente enunciado. 

La Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la 

relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral adolecía de un 51% de 

Empirismos Normativos por parte de la comunidad jurídica debido a que no aplica idóneamente 

los planteamientos teóricos referidos a la Jubilación automática a los setenta años de edad como 

causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral. 

Esto se disprueba con un 49% de Logros en los planteamientos teóricos y normas. 

 

4.3. CONCLUSION GENERAL 

 

4.3.1. Contrastación de la Hipótesis Global 

Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la relación 

laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral, ha sido afectada por Empirismos 

normativos debido a la falta de regulación del procedimiento del despido por jubilación y 

Discrepancias Teóricas por parte de los Responsables y de la Comunidad Jurídica, debido a que 

existe diversas posturas acerca del momento en el cual es posible alegar esta causal de 

jubilación: i) únicamente cuando el trabajador cumplía 70 años; y, ii) desde que el trabajador 

cumple 70 años.  Por lo que recomendamos proponer una fórmula legal que incorpore el 

procedimiento de la jubilación automática y el momento en que ésta debe ser efectiva. 
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Fuente: Investigación Propia 

Podemos establecer el resultado de la contratación de la hipótesis global: La Hipótesis 

Global se prueba en 51. 75%, y se disprueba en 48.25%. 

4.3.2. Enunciado de la Conclusión General 

Tomando como premisas las conclusiones parciales podemos formular la conclusión 

general: 

Enunciado de la Conclusión Parcial 1: 

La Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la 

relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral adolecía de un 52% de 

Empirismos Aplicativos por parte de los operadores del Derecho debido a que no hacen cumplir 

idóneamente los planteamientos teóricos contenidos  en la norma, debiendo proponerse la 

modificación del artículo 21 de la LPCL estableciendo el momento en el cual dicha causal puede 

ser invocada y el procedimiento que debe cumplirse para su aplicación. Esto se disprueba con 

un 48% de Logros en los planteamientos teóricos y normas.  

Enunciado de la Conclusión Parcial 2: 

Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la relación 

laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral adolecía de un 52% de Empirismos 

Normativos por parte de la comunidad jurídica debido a que desconocen y no aplican bien los 

Planteamientos Teóricos contenidos en la norma, referido a Jubilación automática a los setenta 

años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral, debiendo aprovecharse satisfactoriamente la jurisprudencia. Esto se 

disprueba con un 48% de Logros en los planteamientos teóricos, normas y jurisprudencia.  

Enunciado de la Conclusión Parcial 3: 

La Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la 

relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral adolecía de un 52% de 

CONCLUSIÓN 

PARCIAL 

PRUEBA DISPRUEBA TOTAL 

Conclusión Parcial 1 52% 48% 100.00% 

Conclusión Parcial 2 52% 48% 100.00% 

Conclusión Parcial 3 52% 48% 100.00% 

Conclusión Parcial 4 51% 49% 100.00% 

Promedio Global 

Integrado 

51. 75% 48. 25% 100.00% 
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Discrepancias Teóricas por parte de los operadores del derecho debido a que existen 

planteamientos teóricos que discrepan si se debe aplicar la jubilación automática desde los 70 

años de edad, o a partir de los 70 años de edad. Esto se disprueba con un 48% de Logros en los 

planteamientos teóricos. 

Enunciado de la Conclusión Parcial 4: 

La Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la 

relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral adolecía de un 51% de 

Empirismos Normativos por parte de la comunidad jurídica debido a que no aplica idóneamente 

los planteamientos teóricos referidos a la Jubilación automática a los setenta años de edad como 

causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral. 

Esto se disprueba con un 49% de Logros en los planteamientos teóricos y normas, desde nuestra 

perspectiva de todo lo que hemos desarrollado en la presente investigación con respecto a la 

Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral 

en la ley de la productividad y competitividad laboral, se tiene que: 

La jubilación obligatoria reconocida en la LPCL como una causal para la extinción de la 

relación de trabajo puede ser clasificada en dos tipo: i) obligatoria potestativa: cuando el 

empleador obliga a trabajar a jubilarse siempre que tenga derecho a una pensión de jubilación y 

que el empleador asuma la diferencia entre dicha pensión y el 80% de su última remuneración 

ordinaria; y, ii) obligatoria automática: cuando el trabajador que cumple 70 años y tiene derecho 

a una pensión de jubilación puede ser cesado automáticamente de su relación laboral. 

La LPCL no ha previsto e momento en el cual la jubilación puede ser alegada por el 

empleador como causal de extinción de la relación laboral. Como consecuencia, se han 

establecido dos posturas con respecto a este tema. Por un lado, la doctrina mayoritaria considera 

que la causal de jubilación puede ser alegada por el empleador únicamente cuando el trabajador 

alcanza los 70 años, en caso de no hacerlo el empleador pierde la facultad de extinguir 

unilateralmente la relación laboral y solo podrá hacerlo en caso exista una causa justa reconocida 

en la ley Por otro lado, también se ha considerado que una vez que el trabajador alcanza hasta 

los 70 años el empleador tiene la facultad de invocar la causal de jubilación en cualquier 

momento e incluso diferida en el tiempo hasta que rea educad efectuar el cese del trabajador, 

Coincidimos con la primera postura, pues consideramos que si se le otorga la posibilidad de 

cesar al trabajador que alcanza los 70 años implicaría también afirmar que estos trabajadores no 

gozan del derecho a la estabilidad laboral únicamente por alcanzar una determinada edad y, 

asimismo, porque dicha interpretación no es coherente con lo previsto en la LPCL, sobre la 

jubilación obligatoria automáticamente. 

Para que la jubilación obligatoria respete los derechos fundamentales de los trabajadores 

mayores de 70 años debería ir acompañada necesariamente de una política de empleo que 

permita la redistribución de las vacantes dejadas por los trabajadores jubilados y, asimismo, a 

protección de estos trabajadores mediante a obtención de una pensión de jubilación en la fecha 

en que el cese por dicha causal se produzca. 
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4.4. RECOMENDACIONES 

 

4.4.1. RECOMENDACIONES PARCIALES 

Cada recomendación parcial, se basa o fundamenta, en una conclusión parcial: la que, a su vez, 

se obtuvo de contrastar una sub hipótesis. 

4.4.1.1. Recomendación Parcial 1 

Habiéndose obtenido como resultado de la primera formulación hipotética parcial, junto con la 

conclusión parcial 1; se ha podido evidenciar que existe un 52% de empirismos normativos, y 

complementariamente un 48% de logros es decir, que es mayor la no consideración de 

planteamientos teóricos y normas directamente relacionados a la Jubilación automática a los 

setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad 

y competitividad laboral, por lo que se RECOMIENDA: Que los operadores del derecho 

apliquen correctamente los planteamientos teóricos contenidos en la norma, de esta manera la 

decisión de los jueces no afecte los derechos al trabajo, a la igualdad y no discriminación, pero 

también se evite que se cometa despidos arbitrarios. 

4.4.1.2. Recomendación Parcial 2 

Los resultados obtenidos en el capítulo 3 de la estadística y contrastándose con la realidad 

y con la sub hipótesis “b” nos ha permitido poder indicar que dicha hipótesis se prueba en un 

52%, es decir que se evidencian empirismos normativos respecto a la Jubilación automática a 

los setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la 

productividad y competitividad laboral, lo que nos da pie para RECOMENDAR: Proponer una 

propuesta legislativa que modifique el artículo 21 de la LPCL estableciendo el momento en el 

cual dicha causal puede ser invocada y el procedimiento que debe cumplirse para su aplicación, 

aprovechando además la jurisprudencia nacional. 

4.4.1.3. Recomendación Parcial 3 

Habiéndose obtenido como resultado de la primera formulación hipotética parcial, junto 

con la conclusión parcial 3; se ha podido evidenciar que existe un 52% de discrepancias teóricas, 

y complementariamente un 48% de logros es decir, que es mayor la no consideración de 
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planteamientos teóricos directamente relacionados a la Jubilación automática a los setenta años 

de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y 

competitividad laboral, lo que nos da pie para RECOMENDAR: Una propuesta legislativa 

tendiente a eliminar las discrepancias teóricas, debido que existe diversas posturas acerca del 

momento en el cual es posible alegar esta causal de jubilación: i) únicamente cuando el 

trabajador cumplía 70 años; y, ii) desde que el trabajador cumple 70 años. 

4.4.1.4. Recomendación Parcial 4 

Los resultados obtenidos en el capítulo 3 de la estadística y contrastándose con la realidad 

y con la sub hipótesis “d” nos ha permitido poder indicar que dicha hipótesis se prueba en un 

51%, es decir que se evidencian discrepancias teóricas respecto a la Jubilación automática a los 

setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral en la ley de la productividad 

y competitividad laboral, lo que nos da pie para RECOMENDAR: Tener una capacitación 

continua la comunidad jurídica para un conocimiento idóneo de los conceptos, principios y 

doctrinas desarrollados como jubilación voluntaria, jubilación obligatoria potestativa, jubilación 

obligatoria automática, Jubilación automática a los 70 años, Jubilación automática a partir de 

los 70 años y otros, en sus dimensiones tanto procesales como doctrinarias.  

4.4.2. Enunciado de la Recomendación General 

La problemática sobre la Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de 

extinción de la relación laboral en la ley de la productividad y competitividad laboral, presenta 

un vacío legal respecto al procedimiento de la jubilación automática, y si ésta es viable hacerla 

después de haberse cumplido los 70 años de edad, es decir, si una persona cumplida los 70 años 

de edad, no es retirada del centro laboral por su empleador, ya sea por cualquier motivo, y 

después de algún tiempo el empleador lo quiere retirar poniendo como causal la jubilación 

automática, ésta a nuestro parecer no sería legal, puesto de que taxativamente como lo señala el 

artículo 21 de la LPCL la jubilación es automática a los 70 años de edad, y no a partir de ella, 

puesto de que si el trabajador fuera retirado después de esa edad, y no habría un pacto en 

contrario, dicho retiro vendría en arbitrario. Es por ello que consideramos que para una mejor 

aplicación y regulación de los supuestos analizados, es necesario incorporar dentro del artículo 

21 de la LPCL el procedimiento de despido por jubilación automática. 
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Recomendamos proponer una fórmula legal que modifique el artículo 21 de la LPCL 

estableciendo el momento en el cual dicha causal puede ser invocada y el procedimiento que 

debe cumplirse para su aplicación, aprovechando además la jurisprudencia nacional. 

La propuesta legislativa tiene como finalidad aportar lineamientos y recomendaciones que 

contribuyan a la decisión de los jueces para que no se vea afectada los derechos al trabajo, a la 

igualdad y no discriminación, pero también evitar que se cometa un despido arbitrario.  

Por eso es necesario enseñar a cuestionar esta Problemática y las figuras jurídicas que este 

encierra dando a conocer aquello que debe ser mejorado, ¿dónde sería el punto de partida?; sería 

en las Universidades, para cambiar nuestro futuro debemos comenzar por nuestro presente, esta 

sería mi recomendación general, solo así se garantizará una debida protección frente: 

“Jubilación automática a los setenta años de edad como causal de extinción de la relación laboral 

en la ley de la productividad y competitividad laboral”. 
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ANEXOS 

ANEXO Nº 1: SELECCIÓN DEL PROBLEMA A INVESTIGAR 

 

 
PROBLEMÁTICA: 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

TOTAL 

DE 
CRITE-
RIOS 

CON SI 

P 
R 
I 
O 
R 
I 
D 
A 
D 

Se tiene 
acceso a  
los datos 

a) 

Su 
solución 
contribuy

e a la 
solución 
de otros 
problema

s b) 

Es uno 
de los 

que más 
incidenci
a social 

tiene 
c) 

Afecta 
positivam

ente la 
normativi

dad 
vigente 

d) 

En su 
solución 

están 
interesada

s las 
personas 

en 
general. e) 

Jubilación automática a 

los setenta años de edad 

como causal de extinción 

de la relación laboral en la 

ley de la productividad y 

competitividad laboral.  

SI  SI  SI SI SI 5 1 

¿Se podría demandar 

filiación extramatrimonial a 

los ascendientes (abuelos, 

paternos, tíos)? 

SI  SI  SI NO SI  4 2 

Despenalizar el delito de 

difamación 
SI  SI  SI  NO NO 3 3 

La contratación por 

internet, existe seguridad 

jurídica. 

NO SI SI NO NO 2 4 

Problemática en la 

aplicación del Art. 52 de la 

Ley 25212 Ley del 

Profesorado en la 

provincia de Chiclayo. 

SI SI SI SI  NO 4 5 

Jubilación automática a 
los setenta años de edad 
como causal de extinción 
de la relación laboral en la 
ley de la productividad y 
competitividad laboral. 

SI  SI  SI  SI  SI  Si 1 
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ANEXO Nº 2: IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE PARTES DE UN PROBLEMA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“JUBILACIÓN 

AUTOMÁTICA A LOS 

SETENTA AÑOS DE EDAD 

COMO CAUSAL DE 

EXTINCIÓN DE LA 

RELACIÓN LABORAL EN 

LA LEY DE LA 

PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD 

LABORAL.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿A
LG

U
N

A
 P

A
R

TE
 D

E 
ES

TE
 P

R
O

B
LE

M
A

 T
IE

N
E 

R
EL

A
C

IÓ
N

 C
O

N
 E

ST
E 

C
R

IT
ER

IO
? 

CRITERIOS DE 

IDENTIFICACIÓN 

DE LAS PARTES DEL 

PROBLEMA SELECCIONADO 

      ¿PT  =  R.? 

  1 SI   NO X  

(¿Empirismos aplicativos?) 

 

         ¿PT(A) = PT(B):     R.? 

  2 SI X    NO   

(¿Discrepancias teóricas?) 

 

¿PT  =  N.? 

  3 SI X   NO   

(¿Empirismos normativos?) 

 

     ¿N =  RO p? 

  4 SI    NO X 

              (¿Incumplimientos?) 

 

      ¿N (A)  = N(B):       R.? 

 5 SI    NO X 

(¿Discordancias 

normativas?) 

 

SUMAR LAS RESPUESTAS SI, LO QUE NOS DARÁ EL NÚMERO DE PARTES DEL 

PROBLEMA SE HA RESPONDIDO CON SI (PONIENDO x A 2 CRITERIOS: 2,3). POR ELLO, 

SE CONSIDERA QUE EL NÚMERO DE PARTES DEL PROBLEMA DE TESIS ES 2. 
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ANEXO Nº 3: PRIORIZACIÓN DE LAS PARTES DE UN PROBLEMA 
 

Criterios de 
identificación con las 
partes del problema 

CRITERIOS DE SELECCIÓN USADOS COMO CRITERIOS DE 
PRIORIZACIÓN 

Suma 
parcial 

Prioridad 
de las 

partes del 

problema 

Se tiene 
acceso a  
los datos 

Su solución 
contribuye a 
la solución 

de otros 
problemas. 

Es uno de los 
que más 

incidencia 
social tiene. 

Afecta 
positivamente 

la 
normatividad 

vigente. 

En su solución 
están interesadas 
las personas en 

general. 

3 

¿PT  =  N.? 
(EMPIRISMO 

NORMATIVO) 

1 2 1 2 1 7 1 

2 

¿PT(A) = PT(B):     R.? 

(DISCREPANCIAS 

TEÓRICAS) 

2 1 2 1 2 8 2 

 

 

TEMA: 
 

“EMPIRISMOS NORMATIVOS Y DISCREPANCIAS TEÓRICAS EN LA 
JUBILACIÓN AUTOMÁTICA A LOS SETENTA AÑOS DE EDAD COMO CAUSAL 

DE EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EN LA LEY DE LA 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL” 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 4: MATRIZ PARA PLANTEAR LAS SUB-HIPÓTESIS Y LA HIPÓTESIS GLOBAL 
 

 

Problema Factor X 
 

Empirismos Normativos y 

Discrepancias teóricas 

Realidad Factor A 

 
“Jubilación automática a 
los setenta años de edad 
como causal de extinción 
de la relación laboral en la 
ley de la productividad y 
competitividad laboral” 

 

Marco Referencial Factor B 
 
 

Planeamientos 
Teóricos Normas Jurisprudencia 

Fórmulas de 
Sub-hipótesis 

- B1 - B2 - B3 

-x1 = Empirismos Normativos A1 = Operadores del Derecho X X  a)-X1; -A1; -B1; - B2 

-x2 = Empirismos Normativos A2 = Comunidad Jurídica X X X b)-X2; -A2; -B1; -B2; -B3 

-x1 = Discrepancias teóricas A1 = Operadores del Derecho X   c)-X1; -A1; -B1  

-x2 = Discrepancias teóricas A2 = Comunidad Jurídica X   d)-X2; -A2; -B1  

 
Total Cruces Sub-factores. 4 2 1  

Prioridad por Sub-factores. 1 2 3 

 
Leyenda:   (Variables del Marco Referencial) 
 
Planteamientos Teóricos:     Normas:      
   
- B1 = Conceptos Básicos.       - B2 = Constitución Política del Perú, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral. 
 

      B3: Jurisprudencia. 
 
- Exp. N° 549-99-AA/TC, Exp. N° 1485-2001, Tribunal Constitucional Español – Sentencia 22/1981. 



ANEXO 5: MATRIZ PARA LA SELECCIÓN DE TÉCNICAS, INSTRUMENTOS E 

INFORMANTES O FUENTES PARA RECOLECTAR DATOS 
 
 
 

Fórmulas de Sub-
hipótesis 

 
 
 

Nombre de las 
Variables 

consideradas en 
cada fórmula (sin 

repetición y sólo las 
de A y B) 

Técnicas de 
Recolección con 
más ventajas y 

menos desventajas 
para cada variable 

Instrumento de 
Recolección con 
más ventajas y 
menos ventajas 

para cada variable. 

Instrumento de 
Recolección con más 

ventajas y menos 
ventajas para cada 

variable. 

 
a)-X1; -A1; -B1; -B2 

A1 = Operadores del 
Derecho 

Encuestas Cuestionario Fuente: Jueces laborales 

B1 = Planteamientos 
Teóricos. 

Estudio documental 
Fichas Textuales. 

Fichas de resumen 
Fuente: Libros, textos, 

revistas e Internet. 

B2 = Normas Estudio documental 
Fichas Textuales. 

Fichas de resumen. 

Fuente: Constitución 
Política del Perú,  Ley de 

Productividad y 
Competitividad Laboral. 

 
 
 
 

b)-X2; -A2; -B1; - B2; -
B3 

 
 
 

A1 = Comunidad 
Jurídica 

Encuestas Cuestionario. 
|Fuente: Abogados 

laborales 

B1 = Planteamientos 
teóricos 

Estudio documental 
Fichas Textuales. 

Fichas de resumen 
Fuente: Libros, textos, 

revistas e Internet 

B2 = Normas Estudio documental. 
Fichas Textuales. 

Fichas de resumen. 

Fuente: Constitución 
Política del Perú,  Ley de 

Productividad y 
Competitividad Laboral. 

B3 = Jurisprudencia Estudio documental 
Fichas Textuales. 

Fichas de resumen 

Fuente: -Exp. N° 549-
99-AA/TC, Exp. N° 

1485-2001, Tribunal 
Constitucional Español 
– Sentencia 22/1981 

c)-X1; -A1; -B1 

A2 = Operadores del 
Derecho 

Encuestas Cuestionario Fuente: Jueces laborales 

B1 = Planteamientos 
Teóricos. 

Estudio documental 
Fichas Textuales. 

Fichas de resumen 
Fuente: Libros, textos, 

revistas e Internet. 

d)-X2; -A2; - B1 

A2 = Comunidad 
Jurídica 

Encuestas Cuestionario 
|Fuente: Abogados 

laborales 

B1 = Planteamientos 
teóricos 

Estudio documental. 
Fichas Textuales. 

Fichas de resumen 
Fuente: Libros, textos, 

revistas e Internet. 

 

 

 



114 
 

Anexo N° 06: Cronograma de ejecución del plan desarrollo del proyecto de tesis 
 

 

 

 

              

TIEMPO 
(MESES)               

                              ACTIVIDADES 
Ago. 
2015 

Set. 
2015 

Oct. 
2015 

Nov.  
2015 

Dic. 
2015 

Abr. 
2015 

May. 
2015 

Jun.  
2015 

Jul. 
2015 

  
Sem
anas 

Sema
nas 

Sem
anas 

Sem
anas 

Sem
anas 

Sema
nas 

Sema
nas 

Sema
nas 

Sema
nas 

  
1  
2 

3  
4 

1  
2 

3  
4 

1  
2 

3  
4 

1  
2 

3  
4 

1  
2 

3  
4 

1  
2 3  4 

1  
2 

3  
4 

1  
2 

3  
4 

1  
2 

3  
4 

1. Elaboración del plan de investigación  
x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x  

x  
x                           

2. Elaboración y prueba de los 
instrumentos.           

x  
x                         

3. Recolección de los datos.             
X  
x 

x  
x 

x  
x                   

4. Tratamiento de los datos.               
x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x               

5. Análisis de las informaciones.                 
x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x             

6. Contrastación de hipótesis y 
formulación de conclusiones.                   

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x           

7. Formulación de propuesta de 
solución.                     

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x         

8. Elaboración del informe final.           
x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x       

9. Correcciones al informe final.             
x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x 

x  
x       

10. Presentación.                               
x  
x     

11. Revisión de la tesis.                               
x  
x     

12. Sustentación                                
x  
x 

x  
x   


